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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

30013396

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Telemática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Telemática por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ALEJANDRO MELCÓN ÁLVAREZ Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Cronista Isidoro Valverde s/n, Edificio La
Milagrosa

30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 14 de enero de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Telemática por la
Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Ciencias de la computación

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Cartagena
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30013396 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 54.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.5 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://lex.upct.es/download/2d13a6c1-e48a-4e96-952f-f2217f40c3f5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar de forma crítica, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas.

CG2 - Analizar de forma crítica documentos técnicos y científicos del ámbito de la telemática.

CG3 - Analizar de forma exhaustiva el estado más reciente de una tecnología telemática, así como predecir sus perspectivas futuras.

CG4 - Ampliar las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT2 - Trabajar en equipo

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar el dimensionado, operación y gestión de redes de operadora.

CE2 - Emplear técnicas de inteligencia artificial en problemas de Ingeniería Telemática.

CE3 - Diseñar y llevar a cabo experimentos con algoritmos de aprendizaje supervisado, no supervisado y reforzado.

CE4 - Analizar la seguridad de sistemas telemáticos y aplicar técnicas de seguridad.

CE5 - Desarrollar, testar, mantener y desplegar aplicaciones software distribuidas basadas en servicios web y APIs de computación
en la nube.

CE6 - Implementar técnicas de virtualización de redes, funciones y sistemas telemáticos.

CE7 - Implantar y administrar servicios telemáticos corporativos.

CE8 - Diseñar escenarios de comunicaciones masivas con dispositivos empotrados.

CE9 - Elaborar un trabajo original de entidad en un campo específico de la Telemática, incluyendo la preparación de una
presentación del mismo y su exposición y defensa.

CE10 - Resolver la convergencia, interoperabilidad y diseñode redes heterogéneas con redes locales, de acceso y troncales, así
como la integración de servicios de datos y multimedia.

CE11 - Modelar, diseñar y desarrollar sistemas de realidad extendida.

CE12 - Aplicar las tecnologías, protocolos y algoritmos que permiten desplegar y ofrecer servicios y aplicaciones de Internet de
nueva generación.

CE13 - Planificar y configurar servicios de administración electrónica conforme al margo legal.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso.

De acuerdo con el artículo 16 del texto consolidado del Real Decreto 1393/2007, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias oficiales, el acceso
a las enseñanzas del título de Máster puede realizarse por las siguientes vías:

a) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial español. A la luz de la disposición adicional cuarta de dicho
decreto, esto se aplica tanto a los Licenciados, Ingenieros y Arquitectos como a los Diplomados, Ingenieros Técnicos y Arquitectos Técnicos.

b) Podrán acceder los estudiantes que estén en posesión de un título expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

c) Podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación
de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos uni-
versitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

En el supuesto c), y de acuerdo con el artículo 6 del Reglamento de Estudios Oficiales de Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, la solici-
tud de comprobación de nivel de formación equivalente se realizará con antelación al proceso de admisión y se resolverá, previo informe favorable de
la Comisión Académica responsable de los estudios, por la Comisión del Consejo de Gobierno de la UPCT competente en temas de enseñanzas ofi-
ciales de Máster (la Comisión de Postgrado). La solicitud y la documentación acreditativa que deben aportar los candidatos/as se tramitarán en la for-
ma que se establezca en las normas e instrucciones de admisión y matrícula para cada Curso académico.

En el caso de la ETSIT, la Comisión Académica responsable de los estudios (denominada ¿Comisión de Ordenación Académica y Estudiantes¿) está
formada por el Director de la ETSIT, el Secretario de la ETSIT, el Subdirector de Ordenación Académica y Estudiantes, cuatro profesores con adscrip-
ción al centro y dos estudiantes del centro.

Perfil de ingreso recomendado

Desde el centro se recomienda que el estudiante que solicite la admisión a los estudios de Máster Universitario en Ingeniería Telemática esté en pose-
sión de un título de Grado/Máster/Ingeniería/Licenciatura (y sus correspondientes titulaciones afines en países extranjeros) en el área con una notable
base de conocimientos sobre aplicaciones y/o redes telemáticas, fundamentos de cálculo, estadística y programación.

Ejemplos de títulos que se consideran adecuados los siguientes:

¿ Grado en: Ingeniería Telemática; Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación; Ingeniería Informática con especialización en Tecnologías de la Infor-
mación; Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación.

¿ Máster Universitario en: Ingeniería de Telecomunicación; Tecnología de Análisis de Datos Masivos: Big Data; o Nuevas Tecnologías en Informática.

Criterios de admisión cuando la demanda sea superior a la oferta.

Como establece el proceso de admisión recogido en el artículo 7 del Reglamento de Estudios Oficiales de Máster de la Universidad Politécnica de Car-
tagena, será el Centro el responsable de decidir y aplicar las normas e instrucciones de admisión.

En el caso de la ETSIT, será la ¿Comisión de Ordenación Académica y Estudiantes¿ la comisión responsable del proceso de admisión. Está forma-
da por el Director de la ETSIT, el Secretario de la ETSIT, el Subdirector de Ordenación Académica y Estudiantes, cuatro profesores con adscripción al
centro y dos estudiantes del centro.

En el caso de tener más solicitudes de admisión que plazas disponibles, la comisión responsable del proceso de admisión decidirá los estudiantes ad-
mitidos en función de:

¿ Las competencias adquiridas en el ámbito de la Ingeniería Telemática. Para aplicar este criterio se establecen como preferentes las solicitudes de
estudiantes que posean el título de grado en Ingeniería Telemática, el grado en Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación y el Máster Universitario
en Tecnologías de la Información.

¿ El segundo criterio que tendrá en cuenta la comisión, en caso de ser necesario, será el expediente académico.

Procedimiento de admisión.

El procedimiento de admisión está recogido en el artículo 7 del Reglamento de Estudios Oficiales de Máster de la Universidad Politécnica de Cartage-
na, que recoge lo siguiente:

Artículo 7. Admisión en las enseñanzas oficiales de Máster.

1. La admisión en un Máster se decidirá conforme a las normas e instrucciones de admisión y matrícula que se dicten para cada Curso académico por
resolución rectoral.

2. Los Centros responsables establecerán los criterios de baremación y selección de las solicitudes de admisión de estudiantes, previamente al perío-
do de preinscripción del alumnado y según lo aprobado en la memoria del plan de estudios verificado o en la última modificación aprobada. En el caso
de adición de criterios a los anteriores, los Centros deberán remitirlos al Vicerrectorado que tenga las competencias de los estudios respectivos de la
UPCT con la antelación debidamente indicada en el Curso académico.
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3. Los/as estudiantes presentarán una solicitud de admisión a las enseñanzas oficiales de Máster a través de los medios que la UPCT disponga ca-
da Curso académico. El Centro al que esté adscrito el Programa resolverá acorde a los criterios de admisión y de baremación publicados. A partir de
entonces, los/as estudiantes admitidos podrán formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e ins-
trucciones de admisión y matrícula que, a estos efectos, se aprobarán mediante resolución del Rector/a para cada Curso académico.

4. En el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento de la UPCT
evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

5. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado/a, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

Las solicitudes de admisión y matrícula que estén fuera de los plazos oficiales establecidos, así como las modificaciones en matrículas ya realizadas,
deberán ir motivadas. Tras el análisis de éstos, el Director/a o Decano/a de Centro podrá autorizar o denegar la solicitud, resolución que podrá ser re-
clamada ante el Rector/a de la UPCT. En cualquier caso la admisión de estudiantes deberá ser previa a la finalización del primer cuatrimestre del Cur-
so académico. Es decir, las solicitudes deberán presentarse antes del inicio de la convocatoria de exámenes de febrero.

Excepcionalmente, y cuando se trate de situaciones reguladas por acuerdos con organismos públicos de otros países, la Comisión de Posgrado podrá
autorizar la matrícula en fechas posteriores, considerándose en este caso una matrícula a tiempo parcial, sin que estos casos contabilicen dentro del
cupo de matrículas a tiempo parcial que pueden ser otorgadas para cada Curso académico y debiendo contar con el visto bueno de la Comisión Gene-
ral de Progreso y Permanencia.

6. Los/as estudiantes podrán proceder a la ampliación de matrícula de asignaturas de segundo cuatrimestre en los períodos y condiciones estableci-
dos por las normas de matrícula que se establezcan en cada uno de los Cursos académicos, de tal manera que se garantice la coherencia académica
y secuenciación de los estudios para que puedan alcanzarse eficazmente los objetivos del plan de estudios.

7. El Director/a, Decano/a del Centro podrá acordar la admisión condicionada a un Máster, previo informe de la Comisión Académica responsable del
mismo, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se encuentre en trámite la acreditación de la comprobación de nivel de titulados extranjeros no homologados ajenos al EEES.

b) Cuando la Comisión Académica del Centro dictamine la necesidad de la superación de formación adicional como requisito para el acceso al Máster.

c) Cuando se requiera al interesado/a para la aportación de documentos, su traducción o legalización por vía diplomática.

En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en la resolución de admisión condicionada quedarán anuladas todas las actuaciones,
y en todo caso, antes de la generación de actas de las asignaturas en la que esté condicionalmente matriculado/a.

8. Con el objetivo de que el/la estudiante proveniente de otros sistemas de educación pueda acreditar los conocimientos lingüísticos para el normal
desarrollo de sus estudios, el Centro podrá establecer, como criterio adicional para la admisión, la obtención de una puntuación mínima en una prueba
de idioma. Esta prueba de idioma deberá tener como finalidad comprobar las aptitudes lingüísticas para el correcto seguimiento de los estudios.

9. La admisión estará condicionada a la presentación de la documentación acreditativa, en el caso de estudiantes que estén pendientes de la formali-
zación de la documentación justificativa o de otros requisitos administrativos (legalización de documentos extranjeros, traducción de documentos, etc.).
Como norma general, el plazo máximo para la acreditación del cumplimiento de estos requisitos tendrá que ser antes del final del período de matrícula
correspondiente.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acogida de los estudiantes de nuevo ingreso se gestiona de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estudiantes y Extensión
Universitaria de la Universidad.

Al inicio del curso la Escuela organiza una jornada de bienvenida donde se proporciona a los estudiantes de nuevo ingreso información general sobre
la Universidad, el Centro, su organización y recursos, y el título en el que se ha matriculado. En esta jornada también se presentan algunos Servicios
de la Universidad como el Servicio de Documentación, el Aula Virtual, la Unidad de Estudiantes y Extensión Universitaria y el Servicio de Relaciones
Internacionales. La Escuela también presenta en las jornadas de bienvenida el programa de Profesor-tutor (Programa de Acción Tutorial, PAT), cuyo
objetivo básico es mejorar la calidad académica del Centro mediante la orientación a los nuevos alumnos en su primer año como universitarios, favore-
ciendo su adaptación en este nuevo entorno. En cualquier caso, este tipo de tutorías se aparta de las meramente académicas y se centra en intentar
resolver necesidades de los alumnos desde el punto de vista humano y del aprendizaje.

La Unidad de Estudiantes y Extensión Universitaria organiza también cada curso actividades de acogida que son difundidas en la página web de la
Universidad y en otros canales habituales como la casa del estudiante, etc.

La orientación académica y profesional de los estudiantes se gestiona también de forma compartida desde la dirección del Centro y la Unidad de Estu-
diantes y Extensión Universitaria de la Universidad. También la Escuela desarrolla un conjunto de iniciativas que persiguen orientación profesional de
sus estudiantes. Estas iniciativas son periódicamente organizadas junto con el colegio profesional y los representantes sociales. Las jornadas y confe-
rencias se anuncian en la web de la Escuela con la suficiente antelación.

Las prácticas externas se gestionan desde la Unidad de Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad, concretamente desde el COIE si-
guiendo la normativa aprobada con ese fin: http://www.borm.es/borm/documento?obj=anu&id=557313

La movilidad de los estudiantes se gestiona desde el Servicio de Relaciones Internacionales. La información sobre los diferentes programas y la ges-
tión de los mismos está disponible en la página web del Servicio: http://www.upct.es/relaciones_interlacionales

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Las normas referidas a la transferencia y reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster de la
UPCT vienen recogidas en el artículo 10 del Reglamento de Estudios Oficiales de Máster de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena (http://www.upct.es/vordenacion_acad/documentos/normativa_academica/
Reglamento_Master_UPCT_05_11_2015.pdf) que indican:

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas
superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere
el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, por una única vez, en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada
con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes a los Trabajos Fin de Máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen
el plan de estudios de Máster. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos del baremo del expediente. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos
propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo
anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título propio ha-
ya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estu-
dios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia según se desarrolla en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

4. En todo caso, se deberá incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a verificación
los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

5. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales reguladas a
partir del Real Decreto 1393/2007, del mismo nivel académico cursadas y con anterioridad, en la misma u otra uni-
versidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. Todos los créditos obtenidos por el/la estudiante
en enseñanzas oficiales en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención
del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico acorde a la legislación vigente.

6. Los/as estudiantes matriculados en un Máster podrán solicitar el reconocimiento de créditos a la Dirección del
Centro responsable. Las Comisiones Académicas competentes informarán sobre estas solicitudes al órgano respon-
sable de la UPCT, quien podrá reconocer créditos siempre que cumplan los apartados anteriores y guarden rela-
ción con el título en el que se desean reconocer los créditos. Asimismo, los Licenciados/as, Arquitectos/as e Ingenie-
ros/as titulados conforme a planes de estudio previos al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, podrán ver re-
conocidos parte de los créditos de los programas de Máster que cursen, teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en los segundos ciclos de sus titulaciones
de origen y los previstos en las enseñanzas solicitadas.

7. En el caso de que el reconocimiento de créditos para estudios de Máster sea repetitivo, se establecerán tablas de
reconocimiento entre estos planes de estudio, que deberán ser propuestas por las Comisiones Académicas de los
Centros y aprobadas en Consejo de Gobierno de la UPCT.

8. El procedimiento y la documentación a aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos será el establecido
en las normas e instrucciones de admisión y matrícula antes de cada Curso académico.

Procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional.

Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia laboral acreditada, con un mínimo de
0 ECTS y con un máximo total de 9 ECTS. Para solicitar el reconocimiento de créditos por experiencia profesional se
necesita acreditar una experiencia mínima de 3 meses con contratación a tiempo completo en un puesto de trabajo
que tenga asociadas funciones que le hayan permitido desarrollar competencias inherentes del título.
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Como documentación acreditativa de la experiencia profesional se aportará:

· Contrato de trabajo (si procede).

· Vida Laboral u hoja de servicios.

· Memoria de actividades profesionales que incluya una descripción de las actividades profesionales realizadas durante el/los
periodos de trabajo.

La documentación aportada deberá ir firmada y sellada por el organismo o empresa que la expida. Toda la docu-
mentación será dirigida a la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Telecomunicación de la Universi-
dad Politécnica de Cartagena.

La Comisión Académica del Máster será la responsable de analizar la documentación y evaluar si las actividades
profesionales relacionadas han permitido al solicitante desarrollar competencias inherentes al título. De este modo,
se resolverá sobre los reconocimientos solicitados, en los plazos establecidos por la normativa propia de la universi-
dad. Si la documentación aportada no aclarara el nivel de responsabilidad, antigüedad y funciones concretas desa-
rrolladas por el interesado como para que la Comisión pueda evaluar si se han desarrollado competencias del título,
se denegará el reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral participativa

Clase orientada a la resolución de problemas y casos de estudio

Clase práctica en laboratorio

Asistencia a seminarios, conferencias, visitas guiadas, etc.

Presentación de trabajos ante el profesor

Realización de pruebas de evaluación (tiempo de duración de los exámenes y otras pruebas de evaluación en el aula)

Estudio personal o en grupo de alumnos

Preparación de trabajos y ejercicios (incluye tiempo para consulta bibliográfica y documentación)

Tutorías

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

Tutorías grupales

Tutorías individuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examenes de contenidos teoricos, aplicados y/o prácticos

Entrega de problemas

Entrega de prácticas

Entrega de proyectos

Entrega de estudio de casos

Exposición de trabajos

Exposición y defensa de un trabajo fin de estudios ante un tribunal universitario.

Trabajo práctico de laboratorio

5.5 NIVEL 1: Ingeniería Telemática

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Aplicaciones y Servicios en Internet

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el programa formativo el estudiante debe ser capaz de:

1. Identificar los principales componentes, lenguajes, protocolos y restricciones de los servicios web
2.Desarrollar servicios web
3. Explicar los fundamos de los sistemas cloud computing, sus modelos y plataformas para implementación
4.Desplegar aplicaciones en proveedores de Cloud Computing
5. Diseñar un sistema para cloud computing, incidiendo en las implicaciones económicas de su puesta en marcha.
6. Implementar servicios inteligentes como sistemas de recomendación (colaborativos y de otros tipos)
7. Analizar redes sociales.
8. Experimentar con algoritmos online en Internet como Adwords y MAB para optimización web.
9. Desarrollar un caso de estudio aplicando los conocimientos adquiridos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Servicios Web. Tipos de servicios web. Introducción a SOA. Servicios web REST. Cloud Computing. Tipos de Cloud y modelos de servicio. Almacena-
miento de datos en la nube. Principales plataformas. Seguridad.

Aplicaciones colaborativas. Sistemas de recomendación. Análisis de Redes Sociales. Algoritmos Online (Adwords. Algoritmos basados en Bandits). Ar-
quitecturas Peer to Peer.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar de forma exhaustiva el estado más reciente de una tecnología telemática, así como predecir sus perspectivas futuras.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Aplicar las tecnologías, protocolos y algoritmos que permiten desplegar y ofrecer servicios y aplicaciones de Internet de
nueva generación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 24 100

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

4 100

Clase práctica en laboratorio 20 100

Presentación de trabajos ante el profesor 8 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

4 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 60 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría
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Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

40.0 60.0

Entrega de prácticas 10.0 30.0

Entrega de proyectos 0.0 30.0

Exposición de trabajos 0.0 30.0

NIVEL 2: Convergencia de Redes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo el estudiante debe ser capaz de:

1. Describir el concepto de convergencia y su estandarización.
2. Reconocer el sentido de la interconexión e interoperación de redes.
3 Idientificar los procesos que conlleva la integración de redes.
4. Diseñar un sistema de interconexión e interoperación de redes de comunicaciones.
5. Analizar la operación de una red de propósito general.
6. Distinguir distintos servicios y su operación en redes que inter-operan entre sí.
7. Planificar y desarrollar despliegues de servicios en estas redes.
8. Evaluar y planificar casos particulares: IPTV ó streaming.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interoperabilidad de redes de acceso, redes locales y redes troncales. Convergencia de redes heterogéneas. Movilidad e integración de servicios mó-
viles. Integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. E-servicios, servicios p2p y servicios e2e.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar de forma exhaustiva el estado más reciente de una tecnología telemática, así como predecir sus perspectivas futuras.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Resolver la convergencia, interoperabilidad y diseñode redes heterogéneas con redes locales, de acceso y troncales, así
como la integración de servicios de datos y multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 24 100

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

7.5 100

Clase práctica en laboratorio 15 100

Presentación de trabajos ante el profesor 7.5 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

6 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 60 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

0.0 80.0

Entrega de prácticas 20.0 50.0

Entrega de proyectos 0.0 50.0

NIVEL 2: Seguridad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo, el estudiante debe ser capaz de:

1. Usar de forma práctica los sistemas de detección de intrusos
2.Usar de forma práctica herramientas de monitorización, auditoria y pentesting, (análisis de red, análisis de malware, administración, operación y con-
trol de SIEM)
3. Aplicar de forma práctica técnicas de análisis forense
4. Aplicar de forma práctica las técnicasde seguridad empleadas en redes inalámbricas
5. Aplicar de forma práctica las técnicas de seguridad estudiadas en entornos conocidos y ser capaz de discernir sobre su utilidad en nuevos entornos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de detección de intrusos. Monitorización, auditoria y pentesting. Análisis forense. Seguridad en redes inalámbricas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar de forma crítica, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas.

CG2 - Analizar de forma crítica documentos técnicos y científicos del ámbito de la telemática.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar la seguridad de sistemas telemáticos y aplicar técnicas de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 20 100

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

10 100

Clase práctica en laboratorio 25 100

Asistencia a seminarios, conferencias,
visitas guiadas, etc.

2 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

3 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 70 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

40.0 60.0

Entrega de problemas 10.0 30.0

Entrega de prácticas 10.0 30.0

Entrega de proyectos 0.0 10.0

NIVEL 2: Desarrollo de Proyectos Software

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo, el estudiante debe ser capaz de:

1.-Describir las principales metodologías, procesos y herramientas utilizados en el desarrollo y documentación de proyectos software.
2.- Identificar la problemática del control de versiones y sea capaz de realizarla con una herramienta de uso común.
3.-Realizar pruebas del software, tanto unitarias como de integración.
4.- Desarrollar una aplicación en equipo con otros desarrolladores de acuerdo con una metodología y exponer el resultado de su trabajo.
5.-Utilizar técnicas de integración continua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías ágiles de desarrollo software. Desarrollo de software en equipo. Test unitario. Control de versiones e integración continua. Desarrollo de
un proyecto software en un entorno de computación distribuida. Uso de herramientas asociadas para soporte de la metodología y del proceso de desa-
rrollo: entorno de desarrollo integrado, gestor de proyectos, herramientas o plugins de control de versiones, tests unitarios y entrega continua.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar de forma crítica, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Desarrollar, testar, mantener y desplegar aplicaciones software distribuidas basadas en servicios web y APIs de computación
en la nube.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 26 100

Clase práctica en laboratorio 26 100

Presentación de trabajos ante el profesor 4 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

4 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 84 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

32 0

Tutorías 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

40.0 60.0

Entrega de prácticas 0.0 20.0

Entrega de proyectos 20.0 40.0

Exposición de trabajos 10.0 20.0

NIVEL 2: Administración Electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo el estudiante debe ser capaz de:

1. Presentar el margo legal aplicable al entorno de la administración electrónica y su evolución en los próximos años
2. Analizar los diferentes métodos de acceso a la información y a los servicios ofrecidos por la administración de forma electrónica
3. Identificar las herramientas que ofrece la administración para este fin, determinando cuáles aplicar en situaciones reales.
4. Recordar los conceptos y buenas prácticas de la recomendación ITIL

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco legal de la administración electrónica. Herramientas para la implementación de la administración electrónica. ITIL (Information Technology In-
frastructure Library).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar de forma crítica documentos técnicos y científicos del ámbito de la telemática.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Planificar y configurar servicios de administración electrónica conforme al margo legal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 10 100

Clase práctica en laboratorio 20 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

3 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 32 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

22 0

Tutorías 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

20.0 40.0

Entrega de prácticas 30.0 50.0

Exposición de trabajos 20.0 40.0

NIVEL 2: Internet de las Cosas
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo el estudiante debe ser capaz de:

1) Exponer una visión teórico-práctica sobre las tecnologías y protocolos de red que soportan el nuevo paradigma de la Internet de las cosas (Internet
of Things -- IoT).

2) Describir los modelos arquitecturales de referencia para IoT

3) Identificar las principales tecnologías de conectividad inalámbrica y protocolos existentes para dispositivos IoT

4) Diseñar aplicaciones en este nuevo tipo de entornos.

5) Utilizar las plataformas de la industria para la gestión de datos IoT.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos arquitecturales de referencia IoT: ITU-T, IoT world forum, ETSI M2M. Dispositivos y protocolos de comunicaciones IoT. Tecnologías para co-
nectividad inalámbrica: M2M, LPWAN. Protocolos para aplicaciones IoT. Gestión de datos IoT, plataformas IoT de la industria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar de forma crítica, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Diseñar escenarios de comunicaciones masivas con dispositivos empotrados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 20 100
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Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

10 100

Asistencia a seminarios, conferencias,
visitas guiadas, etc.

10 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

3 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 20 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

22 0

Tutorías 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

40.0 60.0

Entrega de estudio de casos 40.0 60.0

NIVEL 2: Operación e Ingeniería de Red

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo, el estudiante debe ser capaz de:
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1. Diseñar la ingeniería de una red IP sobre WDM completa, con requisitos de calidad de servicio, supervivencia de red (disponibilidad) y aplicando un
análisis de costes y rentabilidad económica.
2. Diseñar y configurar distintos mecanismos de recuperación ante fallos de red.
3. Aplicar distintos modelos de estimación de costes y beneficios en la provisión de servicios de comunicaciones.
4. Aplicar las tareas, herramientas de soporte y guías de buenas prácticas para la operación y gestión de red.
5. Diseñar y configurar los mecanismos de encaminamiento intra-dominio e interdominio en redes IP.
6. Diseñar y configurar las políticas de calidad de servicio en redes IP.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación, modelado y diseño de redes. Despliegue e implantación de redes y servicios. Modelos de costes y beneficios. Gestión y operación de
red (instrumentación, monitorización, medidas extremo a extremo, etc.). Fiabilidad y disponibilidad en redes. Calidad de servicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar de forma crítica, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas.

CG2 - Analizar de forma crítica documentos técnicos y científicos del ámbito de la telemática.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Trabajar en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Planificar el dimensionado, operación y gestión de redes de operadora.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 30 100

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

12 100

Clase práctica en laboratorio 12 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

6 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 90 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

40.0 60.0

Trabajo práctico de laboratorio 40.0 60.0

NIVEL 2: Virtualización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo, el estudiante debe ser capaz de:

1. Aplicar las tecnologías de virtualización software
2. Gestionar y desarrollar aplicaciones de red, dentro del paradigma de redes definidas por software.
3. Gestionar y desarrollar aplicaciones de red, dentro del paradigma de virtualización de funciones de red
4. Realizar un despliegue práctico de red, controlado bajo el paradigma de redes definidas por software, y un despliegue práctico de red, con funciones
de red virtualizadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnologías de virtualización. Redes definidas por software y virtualización de funciones de red.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar de forma crítica, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas.

CG3 - Analizar de forma exhaustiva el estado más reciente de una tecnología telemática, así como predecir sus perspectivas futuras.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Implementar técnicas de virtualización de redes, funciones y sistemas telemáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 24 100

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

6 100

Clase práctica en laboratorio 30 100
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Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

6 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 30 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

84 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

30.0 50.0

Trabajo práctico de laboratorio 50.0 70.0

NIVEL 2: Tecnologías para Inteligencia Artificial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo, el estudiante debe ser capaz de:

Identificar tipo y metodología para los problemas de aprendizaje automático.

Formular problemas de aprendizaje automático y describir los algoritmos que los resuelven empleando su base matemática.

Aplicar métodos de reducción de dimensionalidad.

Elaborar modelos de sistemas que permitan formular y resolver problemas mediante aprendizaje reforzado.

Implementar, configurar y evaluar algoritmos de aprendizaje automático.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Introducción: Tipos de aprendizaje, aplicaciones, etc.

Aprendizaje supervisado: decision trees, random forest y ensembles, SVM, etc.

Aprendizaje no supervisado: k-means, k-scale, etc.

Técnicas para deep learning: CNNs, RNNs, aplicaciones

Aprendizaje reforzado: métodos tabulares, métodos basados en VFA, metodos basados en Policy Gradient

Introducción a otras técnicas de RL, aplicaciones

Otras técnicas de Inteligencia Artificial no basadas en aprendizaje

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Ampliar las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Emplear técnicas de inteligencia artificial en problemas de Ingeniería Telemática.

CE3 - Diseñar y llevar a cabo experimentos con algoritmos de aprendizaje supervisado, no supervisado y reforzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 20 100

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

8 100

Clase práctica en laboratorio 24 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

2 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 50 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

70 0

Tutorías 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

20.0 50.0

Entrega de problemas 0.0 30.0

Entrega de prácticas 20.0 80.0

Entrega de proyectos 0.0 30.0
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Entrega de estudio de casos 0.0 20.0

NIVEL 2: Realidad Virtual y Aumentada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo el estudiante debe ser capaz de:

1. Explicar los mecanismos internos en los que se basan las tecnologías de realidad extendida
2. Identificar las posibilidades y limitaciones de las distintas tecnologías de realidad extendida
3. Determinar las tecnologías de realidad extendida apropiadas para un proyecto
4. Construir mundos virtuales sencillos
5. Desarrollar experiencias con realidad virtual
6. Desarrollar experiecias con realidad aumentada
7. Desenvolverse con la documentación de las tecnologías usadas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Realidad extendida. Aplicaciones de la Realidad extendida.

Diseño e implementación de mundos virtuales. Tecnologías para Realidad Virtual. Tecnologías para Realidad aumentada. Realidad Aumentada basa-
da en marcadores y sin marcadores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Analizar de forma exhaustiva el estado más reciente de una tecnología telemática, así como predecir sus perspectivas futuras.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Aprender de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Modelar, diseñar y desarrollar sistemas de realidad extendida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 10 100

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

4 100

Clase práctica en laboratorio 14 100

Presentación de trabajos ante el profesor 0.5 100

Realización de pruebas de evaluación
(tiempo de duración de los exámenes y
otras pruebas de evaluación en el aula)

3 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 20 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

36.5 0

Tutorías 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examenes de contenidos teoricos,
aplicados y/o prácticos

30.0 50.0

Entrega de prácticas 10.0 30.0

Entrega de proyectos 0.0 50.0

Exposición de trabajos 0.0 50.0

NIVEL 2: Administración de Sistemas y Servicios Telemáticos corporativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo el estudiante debe ser capaz de:

1.- Describir los aspectos fundamentales de la Ley 11/2007.
2. Administrar y virtualizar sistema operativos
3. Describir las nociones básicas sobre el Cloud Computing.
4. Poner en marcha y configurar un servidor HTTP (Apache) para servir documentos y para ejecutar programas y servidor contenido dinámico.
5. Configurar y utilizar un gestor de BBDD.
6. Poner en marcha y configurar un servidor de correo electrónico y un sistema NAS (Network-Attached Storage) y configurar su acceso con los proto-
colos NFS y CIFS/SMB.
7. Poner en marcha y configurar un sistema de almacenamiento en la nube (Cloud Storage).
8. Poner en marcha y configurar un sistema de copias de seguridad y un sistema de factura electrónica.
9. Acceder a un sistema de documentación electrónica mediante servicios web.
10. Poner en marcha y configurar una herramienta de trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Administración del sistema operativo local y en red y gestión de usuarios (mantenimiento de cuentas, servicios de autenticación, control de acceso).
Instalación y actualización de aplicaciones corporativos en redes. Implantación y configuración de servicios telemáticos: el portal corporativo, el acceso
corporativo remoto, servidor de correo, automatización de copias de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Analizar de forma crítica documentos técnicos y científicos del ámbito de la telemática.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Implantar y administrar servicios telemáticos corporativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase orientada a la resolución de
problemas y casos de estudio

12 100

Clase práctica en laboratorio 12 100

Presentación de trabajos ante el profesor 6 100

Estudio personal o en grupo de alumnos 30 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases de teoría

Clases prácticas

Entregables de ejercicios/prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Entrega de proyectos 40.0 60.0

Trabajo práctico de laboratorio 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el plan formativo, el estudiante debe ser capaz de:

Llevar a cabo un plan de asistencia a tutorías de manera regular para el seguimiento del trabajo fin de máster.

Buscar y obtener, a través de las herramientas adecuadas, la información necesaria para la realización del trabajo fin de máster.

Obtener y analizar convenientemente los resultados requeridos en el trabajo fin de máster.

Redactar convenientemente una memoria en la que se explique la motivación, método, resultados y conclusiones del trabajo fin de máster.

Preparar una presentación que recoja el desarrollo del trabajo fin de máster.

Presentar ante un público y defender el trabajo realizado ante un tribunal universitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las actividades formativas dependerán del tipo de Trabajo Fin de Máster. En general, este Trabajo integrará los contenidos formativos recibidos y es-
tará orientado al desarrollo y a la evaluación de las competencias recogidas en el plan de estudios. Implica la elaboración de una memoria y la exposi-
ción y defensa ante un tribunal universitario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar de forma crítica, evaluar y sintetizar ideas nuevas y complejas.

CG2 - Analizar de forma crítica documentos técnicos y científicos del ámbito de la telemática.

CG3 - Analizar de forma exhaustiva el estado más reciente de una tecnología telemática, así como predecir sus perspectivas futuras.

CG4 - Ampliar las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz

CT3 - Aprender de forma autónoma

CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información

CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos

CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones

CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Elaborar un trabajo original de entidad en un campo específico de la Telemática, incluyendo la preparación de una
presentación del mismo y su exposición y defensa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio personal o en grupo de alumnos 30 0

Preparación de trabajos y ejercicios
(incluye tiempo para consulta bibliográfica
y documentación)

120 0

Tutorías 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Entregables de ejercicios/prácticas

Tutorías individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y defensa de un trabajo fin de
estudios ante un tribunal universitario.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Cartagena Catedrático de
Universidad

21.4 100 20,4

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor
Contratado
Doctor

21.4 100 16,7

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.1 100 5,6

Universidad Politécnica de Cartagena Profesor Titular
de Universidad

50 100 57,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Al planificar las enseñanzas, los responsables del diseño del título distribuyen las competencias y resultados del aprendizaje del mismo en los diferen-
tes módulos y asignaturas. Los métodos para evaluar el logro de los resultados del aprendizaje se concretan también en los módulos y asignaturas in-
cluidas en el plan de estudios y en las guías docentes de las asignaturas, elaboradas cada curso académico por el departamento responsable de su
docencia.

Aplicando el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro al título, cada curso académico se realiza su seguimiento con el objetivo de garantizar
que responde a las necesidades de la sociedad y de los estudiantes y de que éstos adquieren las competencias fijadas en la memoria. Este proceso
incluye la evaluación periódica de los siguientes elementos:
· Organización y desarrollo.

· Información y transparencia.

· Sistema de Garantía Interno de la Calidad.

· Personal académico.

· Personal de apoyo, recursos materiales y servicios.

· Resultados de aprendizaje.

· Indicadores de satisfacción y rendimiento.

En concreto, para analizar los resultados del aprendizaje se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· Las actividades formativas, sus metodologías docentes y los sistemas de evaluación empleados con el fin de conocer saber si son adecuados y se ajustan razona-

blemente al objetivo de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.
· Los resultados de aprendizaje alcanzados con el fin de conocer si estos satisfacen los objetivos del programa formativo y se adecúan a su nivel en el MECES.

Para analizar la satisfacción y el rendimiento se reflexiona, a partir de evidencias, sobre:
· La evolución de los principales datos e indicadores del título (número de estudiantes de nuevo ingreso por curso académico, tasa de graduación, tasa de aban-

dono, tasa de eficiencia, tasa de rendimiento y tasa de éxito) con el fin de saber si son adecuados, de acuerdo con su ámbito temático y entorno en el que se inser-
ta el título y es coherente con las características de los estudiantes de nuevo ingreso.

· La satisfacción de los estudiantes, del profesorado, de los egresados y de otros grupos de interés con el fin de saber si es adecuada.

· Los valores de los indicadores de inserción laboral de los egresados del título con el fin de saber si son adecuados al contexto científico, socio-económico y pro-
fesional del título.
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Como consecuencia del seguimiento interno y la evaluación externa periódica del título se buscará la mejora continua del programa formativo ponien-
do en marcha acciones que quedarán recogidas en un plan de mejora. La forma en la que se lleva a cabo el seguimiento y mejora del título está des-
crita en el Manual de la Calidad y en los procedimientos de seguimiento interno y de definición de planes de mejora.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.upct.es/estudios/master/2471/calidad.php

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería de
Telecomunicación

ALEJANDRO MELCÓN ÁLVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Hospital 1, Cuartel de
Antigones, Cartagena

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

direccion@etsit.upct.es 968325973

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro Valverde
s/n, Edificio La Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Cronista Isidoro Valverde
s/n, Edificio La Milagrosa

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación 


UPCT 
 


 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


4.1.1. Sistemas de información previa a la matriculación 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación emplea diversos sistemas de 
difusión de información, promoción y divulgación, en concreto los siguientes: 


a) Organización de visitas al Centro por parte de los distintos institutos de su entorno. La UPCT, 
en coordinación con la ETSIT, organiza visitas a la Universidad dirigidas tanto a grupos de 
estudiantes de Bachillerato como de Ciclos Formativos de Grado Superior tanto de la Región 
como de provincias limítrofes que lo soliciten para mostrar “in situ” el funcionamiento y las 
instalaciones. El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) planifica las visitas 
concretando las actividades a realizar. Éstas consisten en charlas de información general sobre 
los estudios y servicios de la UPCT, visita a las instalaciones o laboratorios según las temáticas 
por las que muestren interés o por sus opciones de Bachiller, y entrega de material informativo 
sobre la Universidad y sus titulaciones.  


En otros casos, cuando no es posible el desplazamiento de los estudiantes potenciales a la UPCT, 
miembros del equipo de Dirección del Centro realiza visitas a institutos, provistos del material 
explicativo adecuado, para dar a conocer la oferta académica ofrecida por el Centro, el 
procedimiento de ingreso en la UPCT, así como la oferta de Servicios que se desarrollan en las 
instalaciones del Centro y de la UPCT. 


b) La página web de la Universidad Politécnica de Cartagena (http://www.upct.es) ofrece 
información actualizada sobre el funcionamiento de la universidad. Entre otras secciones, esta 
página web posee un acceso directo a la sección Admisión 
(http://www.upct.es/estudios/admision/), donde los visitantes podrán consultar información 
actualizada a cerca del proceso de admisión a estudios de Grado, Máster y Doctorado, sobre las 
pruebas de acceso a la universidad (procedentes de Bachillerato, mayores de 25, 40 y 45 
años)sobre el proceso de admisión para extranjeros e información académica y administrativa 
(calendario académico, normativas académicas, precios públicos del curso académico vigente…)  


El portal web www.upct.es ofrece también un perfil de acceso creado específicamente para 
futuros estudiantes, denominado perfil “preuniversitario” 
(http://www.upct.es/contenido/perfil_preuniversitario/). Desde este perfil de acceso el 
visitante podrá acceder más fácilmente a información de interés: planos de situación, 
transporte, acceso a la Universidad, información sobre los proceso de admisión, preinscripción 
y matrícula, oferta de enseñanzas, becas y ayudas, así como información académica relevante. 
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El futuro estudiante tiene acceso a información de interés relacionada con Servicios y Recursos 
complementarios. Entre los significativos se ofrece acceso a la Unidad de Estudiantes, a los 
Servicios de Idiomas y de Promoción Deportiva, y a las Residencias y Comedores Universitarios. 


El Servicio de Información al Estudiante de la UPCT (http://www.upct.es/seeu) centraliza las 
demandas de información que se solicitan a la Universidad. Además de ofrecer un amplio 
horario de atención al público, el SEUU responde a cualquier consulta que llegue vía telemática 
originada por cualquier interesado, y en particular, de futuros estudiantes.  


c) La Escuela Técnica Superior de Telecomunicaciones ofrece a los futuros estudiantes 
información propia sobre el Centro en su página web (http://teleco.upct.es/etsit/). Entre la 
información ofrecida en la web destaca la posibilidad de realizar un recorrido virtual por las 
instalaciones del Centro.  


La información específica del título ofertado se encuentra disponible en el portal web de la 
UPCT, en la sección Estudios, en el apartado Másteres (http://www.upct.es/estudios/master/), 
así como en la página web del Centro, en la sección Titulaciones, apartado Títulos Oficiales de 
Máster (http://teleco.upct.es/inf-academica/titulaciones/masters/). Desde ambos puntos se 
accede a la denominada Guía del Máster donde se detalla, entre otras informaciones de interés,  
el Plan de Estudios con las correspondientes Guías Académicas de las asignaturas ofertadas, 
Horarios y Fechas de Exámenes, Normativas, Resultados, Evaluación y Gestión de la Calidad, etc. 


Por su parte, la Secretaría de Gestión Académica de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación (http://teleco.upct.es/etsit/secretaria-direccionacademica/) ofrece a los 
estudiantes toda la información relevante referida a los trámites administrativos de matrícula y 
gestión académica: orientación sobre reconocimientos, becas, etc. 


 


4.1.2. Perfil de ingreso recomendado 


Desde el centro se recomienda que el estudiante que solicite la admisión a los estudios de 
Máster Universitario en Ingeniería Telemática esté en posesión de un título de 
Grado/Máster/Ingeniería/Licenciatura (y sus correspondientes titulaciones afines en países 
extranjeros) en el área con una notable base de conocimientos sobre aplicaciones y/o redes 
telemáticas, fundamentos de cálculo, estadística y programación. 


Ejemplos de títulos que se consideran adecuados los siguientes: 


• Grado en: Ingeniería Telemática; Ingeniería en Sistemas de Telecomunicación; 
Ingeniería Informática con especialización en Tecnologías de la Información; Ingeniería 
de Tecnologías de Telecomunicación.  


• Máster Universitario en: Ingeniería de Telecomunicación; Tecnología de Análisis de 
Datos Masivos: Big Data; o Nuevas Tecnologías en Informática. 
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5.1 Descripción general del Plan de estudios 
a) Estructura del plan de estudios 
El plan de estudios se compone de 60 créditos ECTS1 organizados en dos módulos:  


- Módulo Ingeniería Telemática (54 ECTS) 
- Módulo Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 


El módulo de Ingeniería Telemática consta de 11 asignaturas obligatorias (7 de 6 ECTS 
cada una, y 4 de 3 ECTS cada una). El módulo Trabajo Fin de Máster se compone de 
la asignatura Trabajo Fin de Máster (6 ECTS).  
Los créditos totales del plan de estudios se distribuyen en 2 cuatrimestres con 30 ECTS 
cada uno de ellos. 
 
Nº Créditos Obligatorios: 54 
Nº Créditos Optativos: 0  
Nº Créditos en Prácticas Externas: 0 
Nº Créditos Trabajo Fin de Master: 6 
Créditos Totales: 60, distribuidos en 2 cuatrimestres (30/30)  
 
 
La siguiente tabla muestra la relación de asignaturas del plan de estudios y su 
distribución por cuatrimestre: 
 


Nombre de la Asignatura  Créditos ECTS Cuatrimestre 
Aplicaciones y Servicios en Internet 6 1 
Convergencia de Redes 6 1 
Seguridad 6 1 
Desarrollo de Proyectos Software 6 1 
Administración Electrónica 3 1 
Internet de las Cosas 3 1 
Operación e Ingeniería de Red 6 2 
Virtualización 6 2 
Administración de Sistemas y Servicios Telemáticos Corporativos 3 2 
Realidad Virtual y Aumentada 3 2 
Tecnologías para Inteligencia Artificial 6 2 
Trabajo Fin de Master 6 2 


 
 
El reparto de competencias básicas, generales y específicas de las asignaturas del plan 
de estudios se resume en las siguientes tablas: 
 
 
 
 


                                            
1 Nótese que se establece como valor de referencia 30 horas de trabajo del estudiante por cada crédito 
ECTS, referido a un estudiante medio dedicado a cursar, a tiempo completo, estudios universitarios durante 
40 semanas por curso académico 
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   BÁSICAS 
     


 
 Asignaturas    


 
CB6 CB7 CB8 CB9 CB10 


PR
IM


ER
 C


U
RS


O
 


Aplicaciones y Servicios en Internet B C1 6     x      


Convergencia de Redes B C1 6  x        


Seguridad B C1 6    x     x 


Desarrollo de Proyectos software B C1 6    x   x   


Administración electrónica B C1 3          x 


Internet de las Cosas B C1 3    x       


Operación e Ingeniería de Red B C2 6    x     x 


Virtualización B C2 6  x x       


Tecnologías para la Inteligencia Artificial B C2 6 
 


x         


Realidad Virtual y Aumentada B C2 3          x 


Administración de sistemas y servicios telemáticos 
corporativos B C2 3 


 
        x 


Trabajo Fin de Master B C2 6 
 


x x x x x 


 


   GENERALES TRANSVERSALES 
     


 
 Asignaturas    


 
CG1 CG2 CG3 CG4 CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 


PR
IM


ER
 C


U
RS


O
 


Aplicaciones y Servicios en 
Internet B C1 6 


 
    x           x     


Convergencia de Redes B C1 6      X         x       


Seguridad B C1 6  x x             x     


Desarrollo de Proyectos 
software B C1 6 


 
x         x           


Administración electrónica B C1 3    x             x     


Internet de las Cosas B C1 3  x               x     


Operación e Ingeniería de Red B C2 6  x x       x           


Virtualización B C2 6  x   x         x       


Tecnologías para la Inteligencia 
Artificial 


B C2 6 
 


      x         x     


Realidad Virtual y Aumentada B C2 3      x       x         


Administración de sistemas y 
servicios telemáticos 
corporativos 


B C2 3 
 


  x             x     


Trabajo Fin de Master B C2 6 
 


x x x x x   x x x x x 
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   ESPECÍFICAS  
     


 
 Asignaturas    


 
CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CE8 CE9 CE10 CE11 CE12 CE13 


PR
IM


ER
 C


U
RS


O
 


Aplicaciones y Servicios en 
Internet B C1 6 


 
                     X  


Convergencia de Redes B C1 6              X     X     


Seguridad B C1 6        X                 


Desarrollo de Proyectos 
software B C1 6 


 
        X               


Administración electrónica B C1 3                       X 


Internet de las Cosas B C1 3                X         


Operación e Ingeniería de 
Red B C2 6 


 
X                       


Virtualización B C2 6            X             


Tecnologías para la 
Inteligencia Artificial 


B C2 6 
 


  X X                  
 


Realidad Virtual y 
Aumentada B C2 3 


 
                    X   


Administración de 
sistemas y servicios 
telemáticos corporativos 


B C2 3 
 


                  X    
 


Trabajo Fin de Master B C2 6 
 


                X       


 
La siguiente tabla muestra la relación de las asignaturas y su contenido: 


 
Asignatura Contenido 


Aplicaciones y Servicios 
en Internet 


Nuevas arquitecturas de red Internet. Estandarización y normativa de Internet. 
Comunicaciones multicast. Generación y distribución de contenidos. Servicios 
sobre Internet. Aplicaciones colaborativas y composición de servicios. 
Software intermediario. Seguridad y privacidad. Internet de nueva generación. 


Convergencia de Redes 


Interoperabilidad de redes de acceso, redes locales y redes troncales. 
Convergencia de redes heterogéneas. Movilidad e integración de servicios 
móviles. Integración de servicios de telefonía, datos, televisión e interactivos. 
E-servicios, servicios p2p y servicios e2e. 


Seguridad 


Sistemas de detección de intrusos. Monitorización, auditoria y pentesting 
(análisis de red, análisis de malware, administración, operación y control de 
SIEM). Análisis forense. Seguridad en sistemas y equipos (seguridad en redes 
inalámbricas y móviles, técnicas criptográficas avanzadas, etc.) 


Desarrollo de Proyectos 
Software 


Metodologías ágiles de desarrollo software. Desarrollo de software en equipo. 
Test unitario. Control de versiones e integración continua. Desarrollo de un 
proyecto software en un entorno de computación distribuida. Uso de 
herramientas asociadas para soporte de la metodología y del proceso de 
desarrollo: entorno de desarrollo integrado, gestor de proyectos, 
herramientas o plugins de control de versiones, tests unitarios y entrega 
continua. 


Administración 
Electrónica 


Marco legal de la administración electrónica. Herramientas para la 
implementación de la administración electrónica. ITIL (Information 
Technology Infrastructure Library). 


Internet de las Cosas 


Métodos y técnicas de la ingeniería al diseño de aplicaciones de IoT. Modelos 
arquitecturales de referencia: ITU-T, IoT world forum, ETSI M2M. Dispositivos 
y protocolos de comunicaciones IoT.  Introducción tecnologías M2M de nivel 
físico y enlace. Tecnologías LPWAN. Protocolos para aplicaciones de IoT.  
Gestión de datos IoT: Plataformas de la industria: FIWARE, AWS IoT. 
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Operación e Ingeniería 
de Red 


Planificación, modelado y diseño de redes. Despliegue e implantación de redes 
y servicios. Modelos de costes y beneficios. Gestión y operación de red 
(instrumentación, monitorización, medidas extremo a extremo). Fiabilidad y 
disponibilidad en redes. Calidad de servicio. 


Virtualización 


Tecnologías de virtualización. Soluciones de referencia (Xen, KVM, VirtualBox). 
Redes definidas por software (SDN): Controladores, Interfaz sur. Protocolo 
OpenFlow, Interfaz norte. Desarrollo de aplicaciones de red. Estandarización 
de SDN. Virtualización de funciones de red (NFV); Arquitectura NFV, ETSI NFV 
MANO, ONAP. Casos de uso NFV. VNFIaas, NFVaas, NFVPaaS y NFVSaaS, 
OpenStack, Estandarización de NFV. 


Administración de 
Sistemas y Servicios 


Telemáticos 
Corporativos 


Administración del sistema operativo local y en red y gestión de usuarios 
(mantenimiento de cuentas, servicios de autenticación, control de acceso). 
Instalación y actualización de aplicaciones corporativos en redes. Implantación 
y configuración de servicios telemáticos: el portal corporativo, el acceso 
corporativo remoto, servidor de correo, automatización de copias de 
seguridad. 


Realidad Virtual y 
Aumentada 


Modelos de realidad extendida. Diseño e implementación de mundos 
virtuales. Tecnologías de Realidad virtual (VR).  Dispositivos. Tecnologías de 
Realidad aumentada (AR). Realidad aumentada basada en marcadores y sin 
marcadores. 


Tecnologías para 
Inteligencia Artificial 


Introducción: Tipos de aprendizaje, aplicaciones, etc. 
Aprendizaje supervisado: decision trees, random forest y ensembles, SVM, etc. 
Aprendizaje no supervisado: k-means, k-scale, etc. 
Técnicas para deep learning: CNNs, RNNs, aplicaciones  
Aprendizaje reforzado: métodos tabulares, métodos basados en VFA, metodos 
basados en Policy Gradient, introducción a otras técnicas de RL, aplicaciones 
Otras técnicas de Inteligencia Artificial no basadas en aprendizaje 


Trabajo Fin de Master 


En general, integrará los contenidos formativos recibidos y estará orientado al 
desarrollo y a la evaluación de las competencias recogidas en el plan de 
estudios. Implica la elaboración de una memoria y la exposición y defensa ante 
un tribunal universitario. 


 
La distribución de las actividades formativas y las horas de dedicación en las distintas 
asignaturas obligatorias se muestra en la siguiente tabla:  


 
 Asignaturas Módulo Ingeniería Telemática    


 
AF1 AF2 AF3 AF4 AF5 AF6 AF7 


NP 
AF8 
NP AF9 


PR
IM


ER
 C


U
RS


O
 


Aplicaciones y Servicios en Internet B C1 6  24 4 20  8 4 60 60  


Convergencia de Redes B C1 6  24 7.5 15  7.5 6 60 60  


Seguridad B C1 6  20 10 25 2  3 70 50  


Desarrollo de Proyectos Software B C1 6  26  26  4 4 84 32 4 


Administración electrónica B C1 3  10  20   3 32 22 3 


Internet de las Cosas B C1 3  20 10  10  3 20 22 5 


Operación e Ingeniería de Red B C2 6  30 12 12   6 90 30  


Virtualización B C2 6  24 6 30   6 30 84  


Tecnologías para la Inteligencia Artificial B C2 6 
 


20 8 24   2 50 70 6 


Realidad Virtual y Aumentada B C2 3  10 4 14  0.5 3 20 36.5 2 


Administración de sistemas y servicios 
telemáticos corporativos B C2 3 


 
 12 12  6  30 30  


TOTAL  208 73.5 198 12 26 40 546 496.5 20 
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Sistema de evaluación final 
El sistema de evaluación final consistirá en una prueba de evaluación única, que 
puede constar de varias partes de diferente naturaleza, cuyos contenidos y 
estructura deben especificarse en la guía docente, con las siguientes 
características: 
1.- Esta prueba evaluará la totalidad de las competencias asociadas a la 
asignatura, asegurando que el alumnado pueda obtener en ella la máxima 
calificación (10.0). 
2.- Se desarrollará en su totalidad en el día asignado dentro de los periodos de 
exámenes finales.  
3.- Estará estructurada en partes que se corresponderán con cada una de las 
actividades de evaluación realizadas en el sistema de evaluación continuo, de 
forma que se puedan establecer correspondencias entre ambos sistemas, como 
se describe en la Normativa de Evaluación. 
4.- Las partes en las que se estructura la prueba de evaluación final podrán ser 
de cualquier tipo (examen de teoría, de problemas, de prácticas, realización de 
una práctica en el laboratorio, entrega de trabajos, presentaciones ante el 
profesor, etc.) En aquellos casos, debidamente justificados, en los que sea 
imposible evaluar en la prueba final de la asignatura alguna de las competencias 
adquiridas, la Junta de Centro, a petición del Consejo de Departamento 
responsable de la asignatura, podrá establecer otras formas de evaluación. 
 
Idioma de impartición de las asignaturas. 
El idioma de impartición del título es el castellano (apartado 1.3). Sin embargo, 
cada nuevo curso académico el Centro, en un conjunto de asignaturas que están 
identificadas en la memoria, además de ofertar los grupos necesarios en 
castellano, en función del número de estudiantes matriculados interesados en 
cursar las asignaturas en lengua inglesa, ofertará un grupo adicional en el que la 
actividad docente se impartirá en inglés. Estas asignaturas, listadas a 
continuación, se identificarán en el apartado 5.5, donde la lengua de impartición, 
además del castellano, se selecciona como lengua inglés. 
Para el caso del Trabajo Fin de Máster, se da la opción al estudiante de que 
pueda desarrollar y defender dicho trabajo en idioma inglés, por lo que se 
identifica esta asignatura en el apartado 5.5, además de en castellano, en lengua 
inglesa. 


 Asignaturas    
 


Idioma de impartición 


PR
IM


ER
 C


U
RS


O
 


Aplicaciones y Servicios en 
Internet B C1 6  Castellano  


Convergencia de Redes B C1 6   Castellano 


Seguridad B C1 6  Castellano/Inglés  


Desarrollo de Proyectos 
software B C1 6   Castellano/Inglés 


Administración electrónica B C1 3   Castellano 


Internet de las Cosas B C1 3   Castellano/Inglés 


Operación e Ingeniería de 
Red B C2 6  Castellano/Inglés 


Virtualización B C2 6   Castellano/Inglés 
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Tecnologías para la 
Inteligencia Artificial B C2 6   Castellano 


Realidad Virtual y 
Aumentada B C2 3   Castellano/Inglés 


Administración de 
sistemas y servicios 
telemáticos corporativos 


B C2 3   Castellano/Inglés 


Trabajo Fin de Master B C2 6   Castellano/Inglés 


El estudiante que realice el total de asignaturas ofertadas en lengua inglesa 
cursará 36 ECTS en dicho idioma, siendo esta cifra el 60% de los créditos totales 
del plan de estudios. 
Los estudiantes que cursen asignaturas en lengua inglesa tendrán recogido el 
número total de créditos superados en lengua inglesa en el Suplemento Europeo 
que acompaña a los nuevos títulos oficiales universitarios. 
 
b) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
La Universidad Politécnica de Cartagena tiene firmados acuerdos y convenios de 
colaboración con diversas Universidades y Centros de Enseñanza Superior europeos 
en el ámbito de la Ingeniería Telemática   
(http://www.upct.es/relaciones_internacionales/prog/erasmus.php).  
Actualmente la ETSIT tiene firmados acuerdos con las siguientes universidades para la 
movilidad de estudiantes del Grado en Ingeniería Telemática, Grado en Ingeniería de 
Sistemas de Telecomunicación y Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación. Estos acuerdos serán ampliados para incluir también el Máster 
Universitario en Ingeniería Telemática una vez este título esté implantado. 


- Noruega: Norwegian University of Science and Technology, Narvik University 
College, Ostfold University College  


- Austria: Fachhochschule St. Polen, Technische Universitat Wien  
- Francia: Ecole Centrale de Marseille, 3iLIngenieurs, Universite de Rennes, IMT 


Atlantique – Telecom Bretagne, Albi, Telecom Sud Paris, IUT Nancy-
Charlemagne-Université Lorraire, IUT Saint Pierre-Université of Reunion Island, 
Université Lille. 


- Croacia: University of Zagreb 
- Bulgaria: Angel Kanchev University of Ruse, Technical University of Varna 
- Italia: Universita Degli Studi di Perugia, Universita di Bologna, Universita Degli 


Studi di L’Aquila, Sapienza Universita di Roma, Universita Degli Studi di Pavia, 
Politecnico di Bari, University of Pisa 


- Rumania: Universitatea Tehnica Din Cluj, Military Technical Academy of 
Bucharest  


- Paises Bajos: Hogeschool Windesheim, Saxion University of Applied Science 
- Alemania: Hochschule Heilbronn, Gottfried Wilhelm Leibniz Universitat 


Hannover, DHBW Mannheim,University of Lübeck 
- Polonia: Pwste Univesrity Jaroslaw, Gdansk University of Techonology, 


Bialystok Technical University, Cracow University of Technology, AGH 
University of Science of Technology 


- Grecia: University of Patras 
- Bélgica: Katholieke Universiteit Leuven, Haute Ecole Ephec Bruxel, Universiteit 


Gent.  
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http://www.upct.es/relaciones_internacionales/prog/erasmus.php





- Macedonia: Goce Delcev University 
- Reino Unido: Heriot-Watt University, Queen’s University Belfast 
- Suecia: Kungliga Tekniska Hogkolan KTH 
- Eslovenia: University of Maribor 
- Lituania: Kaunas University of Technology 
- Finlandia: Aalto University 


Estos acuerdos permiten al estudiante cursar estudios o recibir formación en estas 
universidades, recibiendo el pleno reconocimiento académico de los estudios cursados 
satisfactoriamente. Esta facilidad es recíproca para los estudiantes de las universidades 
extranjeras.  
Los requisitos para optar al programa de movilidad Erasmus+ son:  


- Estar matriculado en la UPCT, en cualquiera de sus titulaciones y ciclos.  
- Poseer la nacionalidad de un país participante en el programa o acreditar la 


posesión de un permiso válido para residir en España durante el período de 
movilidad.  


- En el caso de estudiantes de Grado, estar matriculado, al menos, en el 
segundo año de estudios y tener superado el 60 % de los créditos de 1º.  


- En la movilidad para prácticas, los recién titulados podrán disfrutar también de 
beca si la movilidad se realiza dentro del año siguiente a la finalización de sus 
estudios y son seleccionados por la UPCT durante su último año de carrera. 


- Acreditar el conocimiento de la lengua de trabajo de la universidad de destino.  
Los detalles sobre el posterior reconocimiento de la formación recibida en el centro 
universitario extranjero se concretan en un “learning agreement” para cada estudiante, 
el cual señala las materias y número de créditos objeto de dicho reconocimiento.  
Movilidad nacional de estudiantes de otras Instituciones de Educación Superior 
en el marco del programa SICUE-SÉNECA  
Con el objeto de brindar a los estudiantes la posibilidad de cursar parte de sus estudios 
en una universidad distinta de la suya, las Universidades españolas que integran la 
CRUE han establecido un programa de movilidad de estudiantes denominado Sistema 
de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles (SICUE).  
Los estudiantes pueden solicitar la movilidad en función de las plazas ofrecidas por su 
Universidad de origen.  
Actualmente la Universidad Politécnica de Cartagena tiene firmado acuerdos para la 
movilidad de estudiantes del Grado de Ingeniería Telemática, Grado en Ingeniería de 
Sistemas de Telecomunicación y Máster en Ingeniería de Telecomunicación. Estos 
acuerdos serán ampliados para incluir también el Máster Universitario en Ingeniería 
Telemática una vez este título esté implantado. 


- Universidad de Alcalá de Henares 
- Universidad de Extremadura 
- Universidad de las Palmas de Gran Canaria 
- Universidad Politécnica de Cataluña (EETAC) 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad de Vigo 


El programa SICUE es apoyado por un programa de becas, el Programa español de 
ayudas para la movilidad de estudiantes “Séneca” del Ministerio de Educación y Ciencia. 
http://www.upct.es/becas/beca.php?cat=125   
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http://www.upct.es/becas/beca.php?cat=125





Una vez que el Vicerrector de Estudiantes y Extensión Universitaria firma los convenios 
para esta titulación por un determinado número de plazas y periodos, éstos se remiten 
a la CRUE para su publicación.  
En el mes de febrero se abre el plazo nacional de solicitud de movilidad en las 
Universidades de origen, quedándose resuelta la convocatoria antes de finalizar el mes 
de marzo.  
Finalizada la estancia, los Centros remiten las calificaciones en cada una de las 
convocatorias a las que tenga derecho el estudiante en la Universidad de destino en el 
modelo de Acta establecido. Finalizado el intercambio el estudiante presenta un informe 
de la actividad desarrollada. Este proceso es recíproco para los estudiantes de otras 
universidades españolas que se acogen a este programa de intercambio en la UPCT.  
 
Adecuación y necesidad de la movilidad a los objetivos del título  


La movilidad nacional e internacional se justifica en base a contribuir a la consecución 
de las competencias del título. La oferta de plazas convenidas con otras universidades 
españolas supera la demanda que actualmente existe por parte de los estudiantes. 
 
c) Procedimientos de coordinación horizontal y vertical del plan de 
estudios 
En el momento que la nueva titulación de Máster se ponga en marcha, se aplicarán los 
mecanismos de coordinación docente adaptados a los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y al Sistema de Garantía Interno de Calidad de los Centros 
(https://www.upct.es/estudios/master/documentos_comunes/calidad/MC-CENTROS-
01_rev2_20-mayo-16.pdf) 
En los mecanismos de ordenación docente, los Consejos de Departamento son los 
responsables de elaborar y aprobar el Plan de Organización Docente, que incluye tanto 
los profesores responsables de cada materia/asignatura, como su guía docente 
(contenidos, programación, resultados de aprendizaje, ponderación de los criterios de 
evaluación, etc.), definida en función de las competencias definidas en el plan de 
estudios.  
El Centro publica su programación docente anual antes del comienzo del curso 
académico. Dicha programación incluye la oferta de grupos, asignaturas a impartir, 
horarios, guías docentes y profesorado asignado a cada asignatura y grupo. El Equipo 
de Dirección realizará la difusión de esta información a través de la página WEB del 
Centro para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las 
titulaciones impartidas por el Centro.  
El Centro cuenta con una subdirección de Calidad y Titulaciones, encargada del 
Seguimiento y Coordinación de los Planes de Estudios, de detectar y corregir el 
solapamiento de contenidos entre las diferentes materias/asignaturas. Durante cada 
curso académico, el Centro, bajo el informe realizado por esta subdirección, emite un 
documento de recomendaciones a los Departamentos Académicos durante el segundo 
cuatrimestre del curso, de manera que se puedan solventar deficiencias u optimizar 
contenidos a impartir antes de que se aprueben los planes docentes del curso siguiente.  
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Personal académico disponible 


El plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Telemática se compone de un 
conjunto de asignaturas cuya carga docente (asignaturas obligatorias módulo Ingeniería 
Telemática) se asigna a las áreas de conocimiento:  


- Ingeniería Telemática (IT): 88%  
- Lenguajes y Sistemas Informáticos (LSI): 11%  


 
Ambas áreas están adscritas al Departamento de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (Depto. TIC) de la Universidad Politécnica de Cartagena, junto con el área de 
Teoría de la Señal y Comunicaciones (TSC).  
 
El Depto. TIC consta de 56 profesores: 44 profesores a tiempo completo y 14 profesores a 
tiempo parcial (profesor asociado), repartidos en las tres áreas de la siguiente forma: 
 


Tabla 1 Profesorado en Depto. TIC 


Nº profesores Área IT Área LSI Área TSC 


Tiempo completo 17  8 19 


Tiempo parcial (asociados)  5  5 4 


 
 
En la siguiente tabla se resume los datos de experiencia (en años) del profesorado a tiempo 
completo de las áreas involucradas en la docencia del título. 
 


Tabla 2 Profesorado área Lenguajes y Sistemas Informáticos (LSI) 


Categoría 


profesorado 


Nº 


profesores 


Nº 


Trienios 


Nº 


Quinquenios 


Nº 


Sexenios 


CU 2 13 8 6 


TU 4 20 15 9 


PCDOC 2 8 4 2 


 
 


Tabla 3 Profesorado área de Ingeniería Telemática (IT) 


Categoría 


profesorado 


Nº 


profesores 


Trienios Quinquenios Sexenios 


CU 4 25 13 9 


TU 6 31 18 12 


TEU 2 13 7 - 


PCDOC 4 18 10 5 


PCOL 1 5 3 - 
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El profesorado involucrado en la docencia del título es personal académico a tiempo completo, 
todos ellos doctores, capacitados para la impartición de todas las materias del plan de estudios, 
con amplia experiencia docente e investigadora. Todos ellos tienen más de 10 años de 
experiencia docente en titulaciones del ámbito de la Ingeniería Telemática e Ingeniería de 
Telecomunicación. En la siguiente tabla se resume la experiencia docente e investigadora (en 
número de años) del profesorado dedicado al título 
 
 


Tabla 4 Profesorado dedicado al título 


Categoría 


profesorado 


Nº 


profesores 


Trienios Quinquenios Sexenios 


CU 3 18 9 6 


TU 7 36 21 14 


TEU 1 7 3 1 


PCDOC 3 13 7 3 


Total 14 74 40 24 


 


En cuanto a la distribución de profesorado dedicado al título, la siguiente tabla muestra el 


porcentaje de profesorado de cada categoría en el título, así como el porcentaje de horas de 


docencia presencial del título.  


 


Tabla 5 Profesorado dedicado al título 


Categoría 


profesorado 


% 


profesores 


del título 


% horas 


docencia 


título 


CU 21.4 20.4 


TU 50 57.4 


TEU 7.1 5.6 


PCDOC 21.4 16.7 


 
 
La vinculación del profesorado dedicado al título indicado en la tabla anterior se materializa en 
la impartición de asignaturas obligatorias del plan de estudios. Este profesorado, junto con el 
resto de profesorado a tiempo completo de las áreas involucradas en la docencia del título, 
también está vinculado a la dirección de Trabajos Fin de Máster.   
 
Los profesores involucrados en la docencia del título se aglutinan en cuatro grupos de 
investigación, con líneas de investigación relacionadas con la docencia del título:  
 
 


Tabla 6 grupos de investigación y líneas de trabajo del profesorado vinculado al título 


Grupo Líneas de investigación 


División de Innovación en 
Sistemas Telemáticos y 
Tecnología Electrónica 


- Diseño, evaluación y desarrollo de prototipos, aplicaciones, 
servicios y sistemas telemáticos 


- Provisión de Calidad de servicio en redes de comunicaciones e 
Internet de nueva generación 


- Desarrollo de sistemas de automatización y control 
- Desarrollo de aplicaciones y sistemas electrónicos 
- Desarrollo, planificación y despliegue de sistemas de inteligencia 


ambiental. Domótica, inmótica y urbótica 
- Innovación docente 
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División de Sistemas e 
Ingeniería Electrónica 


- Robótica Médica, robótica industrial y de servicios 
Sistemas de tiempo real 


- Visión artificial 
- Ingeniería del Software 
- Redes de sensores  
- Electrónica de potencia 


Ingeniería de Redes de 
Telecomunicación 


- Diseño, planificación, gestión y operación de redes cableadas e 
inalámbricas 


- Sistemas de identificación por radiofrecuencia RFID/NFC 
- Herramientas software para el diseño, gestión y operación de 


redes: SDN y NFV 
- Redes móviles y vehiculares 
- Redes de fibra óptica (troncal, metro, acceso pasivo)  
- Ingeniería de tráfico IP, MPLS. Política de peering  
- Aplicaciones móviles y en Internet 


Ingeniería Telemática - Diseño, evaluación y dimensionado de nodos en redes de alta 
velocidad (plano de datos y plano de control) 


- Planificación, diseño y evaluación de redes de acceso fijas y 
móviles. Redes de difusión (broadcast/multicast), interfaces 
cableados o inalámbricos  


- Desarrollo de protocolos y servicios telemáticos para Internet 
(énfasis en servicios inteligentes). Provisión de Calidad de 
Servicio (QoS) y de experiencia (QoE). Software Defined 
Networking (SDN)  


- Estudio y evaluación de redes inalámbricas incluyendo redes de 
sensores, RFID, redes de vehiculos, WLAN, WPAN, BAN, 
nanocomunicaciones, radio cognitiva, radio definida por software 
(SDR)  


- Algoritmos de control de congestión, simulación y control de 
acceso al medio aplicados a redes vehiculares y 5G  


- Evaluación, análisis, diseño y planificación de redes y sistemas 
telemáticos  


- Comunicaciones cooperativas y nuevos servicios telemáticos de 
valor añadido  


- Internet de las cosas (IoT). Desarrollo de aplicaciones y servicios 
contextuales. Toma de decisiones mediante aprendizaje máquina 


 
 
Los profesores involucrados en la docencia del título también tienen un amplio currículum de 
transferencia de tecnología y empresas: proyectos de I+D+i con empresas, licencias software y 
patentes en explotación y empresas de base tecnológicas participadas por la UPCT. Una breve 
relación de estos méritos son: 
 


- Empresa de base tecnológica IngeniaTIC Desarrollo S.L: http://ingeniatic.com  


- Empresa de base tecnológica Widhoc S.L.: http://widhoc.com     


- Emprea de base tecnológica E-lighthouse Network Solutions S.L. http://e-lighthouse.com  
- Cloud Incubator Hub. Mejor aceleradora de startups de España por Funcast 2016.   


http://cincubator.com/ 
- Girl Power (2 ediciones), programa de emprendimiento para la creación de empresas dirigido a la 


mujer. https://girlpowermurcia.com/  
- Licencia de explotación del programa de ordenador Software Extensible de Planificación para redes 


Air Traffic Management, 08/2016/936 
- Licencia de Patente Procedimiento y sistema para la identificación de elementos identificadores 


móviles y lector y elemento identificador móvil utilizados en dicho procedimiento 
- Convenio para la creación de la Cátedra UPCT-CMVC 
- Contrato empresa: Formación continua en habilidades digitales 


- Contrato con empresa: Plataforma de logística y trazabilidad Arti-Palle 
- Contrato con empresa: Sistema de localización de Personal (SPL) en barco de guerra (Cátedra 


Isaac Peral-NAVANTIA) 
- Contrato con empresa: Point-of Care de bajo Coste, portable, programable y basado en tecnologías 


Open-source (PoCCO). (INFO) 
- Contrato con empresa: Desarrollo de servicios de valor añadido para carga de vehículos eléctricos 


- Contrato empresa: Asesoramiento experto en Machine learning, Internet of things e Industria 4.0 
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Otros recursos humanos disponibles 


El departamento involucrado en la docencia del Master Universitario en Ingeniería Telemática 
cuenta ya con personal exclusivo de administración y servicios, así como personal laboral a 
nivel de Oficiales y Técnicos de Laboratorio, que cubren las tareas de mantenimiento y 
adecuación de todos los laboratorios y equipos empleados en las labores docentes. 
 
El Personal de Administración y Servicios adscrito a la ETSIT que presta apoyo a las tareas 
docentes en las titulaciones actuales es el siguiente:  


- 1 Administrativo/a 
- Consejería del Centro: 6 auxiliares de Servicio, organizados en turnos de mañana y 


tarde (3) y (3), responsables del seguimiento del estado de aulas y recursos 
audiovisuales, así como de ofrecer información puntual a estudiantes y personal ajeno 
a la Universidad sobre la ubicación de recursos y servicios 


- Secretaría de gestión académica de la ETSIT, compuesto por 1 jefe/a de sección, 1 
jefe/a de negociado y 1 administrativo/a. 


 
El personal laboral a nivel de Oficiales y Técnicos de Laboratorio que presta apoyo en las 
tareas docentes en las titulaciones actuales es el siguiente:  


- Dos técnicos medios de Ciencia y Tecnología, especialidad en Informática y 
Comunicaciones, cuya titulación es Ingeniero Técnico Industrial.  


- Un técnico especialista de Ciencia y Tecnología, especialidad en Informática y 
Comunicaciones, cuya titulación es Técnico Especialista (F.P.II).  


El personal de apoyo se organiza en turnos de mañana y tarde. Sus principales tareas son la 
preparación, gestión y mantenimiento de los laboratorios y aulas docentes con hardware y 
software de apoyo a la docencia. La relación entre los oficiales de laboratorio y los docentes es 
buna y facilita una adecuada coordinación. 


El personal de apoyo es suficiente, de acuerdo al número de asignaturas del título y 
laboratorios y aulas utilizadas, y su formación es adecuada para soportar la actividad de apoyo 
al profesorado requerida para la titulación. 


Para promover la formación y actualización del personal de apoyo la UPCT oferta numerosos 
cursos de diversa índole: idiomas, prevención, manejo de herramientas software…Como 
ejemplo, se muestran los catálogos de cursos que cada curso académico oferta la UPCT para 
este colectivo: http://www.upct.es/recursos_humanos/secciones2.php?id_categoria=5&op=3. 
Estos cursos son una de las vías para que estos profesionales puedan mejorar su formación. 
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Recursos materiales y servicios 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación (ETSIT) oferta actualmente las 
titulaciones oficiales de Grado en Ingeniería Telemática (GIT) y Grado en Ingeniería en Sistemas 
de Telecomunicación (GIST) y la titulación oficial de Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación (Máster habilitante).  


Los tres títulos disponen de los espacios que se describen a continuación y que serán empleados 
también para la nueva titulación propuesta en esta memoria. Es importante mencionar que, 
según el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la UPCT, todas las infraestructuras 
actuales son acordes con los principios de accesibilidad universal y diseño para todos, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 


 


Aulas 


La docencia es impartida en las aulas ubicadas en el Antiguo Cuartel de Antiguones, un edificio 
que ha sido restaurado y adecuado para uso universitario. Este edificio fue diseñado por Mateo 
Vodopich quien, en 1779, trazó los planos bajo los que debía construirse sobre la muralla del 
mar y anexo al Hospital Real. Su construcción no dio comienzo hasta 1783. Su estilo es neoclásico 
y tiene planta en forma de U, aunque sus brazos se unían en un muro que delimitaba la plaza de 
armas. Esta nueva sede de la Escuela de Telecomunicaciones fue puesta en marcha durante el 
inicio del curso 2005-2006.  


Las aulas son compartidas por los títulos de la Escuela, y la actividad se desarrolla entre mañana 
y tarde. Al ser títulos con alto número de prácticas obligatorias por asignatura, esta alternancia 
facilita la combinación de asignaturas de cursos distintos y permite el mejor aprovechamiento 
de los recursos. La capacidad y superficie de las aulas aparece reflejada en la Tabla 1, en la que 
se muestra que el aforo total es de 1305 estudiantes, con una superficie total dedicada a aulas 
docentes de aproximadamente 1800 m2. 


Todas las aulas son exteriores por lo que, además de tener un adecuado sistema de iluminación 
artificial, cuentan con una muy buena iluminación natural. El mobiliario de las aulas es semi-
nuevo y todas tienen aire acondicionado y calefacción, así como sistema de ventilación.  


Entre el equipamiento de las aulas se incluye una pizarra grande, un retroproyector para 
transparencias, un cañón de video en el techo, un sistema de megafonía (micrófonos 
inalámbricos y altavoces) y una mesa multimedia (PC y monitor, directamente conectados al 
cañón). A parte de estos recursos, la Escuela y los departamentos tienen a disposición de los 
docentes otros medios audiovisuales como pizarras interactivas, tablet PCs, proyectores de 
diapositivas, video-televisión, ordenadores portátiles y video proyectores. 
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Estimación de las necesidades en número de aulas 


Las aulas disponibles en la actualidad se estiman suficientes para cubrir la docencia del título de 
Máster propuesto (dada la previsión de matrícula mostrada en la sección 1.6).  


 


Biblioteca  


Desde el punto de vista de la UPCT, las bibliotecas universitarias, como servicios flexibles y 
sensibles a los cambios de su entorno, están convirtiéndose en Centros de Recursos para el 
Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es apoyar la creación de 
conocimiento (aprendizaje e investigación) y el cambio pedagógico, tratando de atender las 
necesidades reales de profesores y estudiantes relacionadas con todos los aspectos de la 
información (conocimiento, acceso, gestión, legalidad, etc.). 


El CRAI de la UPCT es la nueva biblioteca, un espacio flexible, físico y virtual, donde convergen y 
se integran recursos documentales, infraestructuras tecnológicas, recursos humanos, espacios 
y equipamientos diversos, así como servicios (in situ o accesibles vía red) orientados al 
aprendizaje del alumno y a la investigación.  


Actualmente el CRAI de nuestra Universidad cuenta con dos sedes, situadas en el Campus de 
Alfonso XIII y en la planta baja del edificio de la ETSIT (Cuartel de Antiguones) con una superficie 
de 3663 m2. El horario de apertura normal es de lunes a viernes de 8:30 a 21:00. En períodos de 
exámenes este horario se amplía hasta las 2:00, y se abre los fines de semana de 8:30 a 14:00 y 
de 15:30 a 21:00. Además existen unos aularios que abren las 24 horas durante todo el año.  


En nuestra opinión, estos horarios responden a las necesidades del programa formativo y de 
estudio de los alumnos.  
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El número total de puestos de lectura de que disponen los alumnos en este Campus es de 665, 
36 puntos de consulta de catálogo y 38 puntos de consulta de bases de información. El número 
total de puestos para la sala de estudio es de 298.  


Además, la biblioteca cuenta con salas de trabajo en grupo, sala de conferencias, laboratorio de 
idiomas, hemeroteca, sala de encuentro, sala de formación de usuarios, bases de datos, 
filmoteca y equipos multimedia.  


Con respecto a los servicios prestados, se cuenta con consulta en sala, préstamo de libros, 
consulta online del catálogo de libros disponibles y su estado, hemeroteca con revistas impresas 
y electrónicas, préstamo inter-bibliotecario, prensa diaria, reprografía y servicio de ayuda 
online.  


El fondo bibliográfico de nuestra Universidad consta de más de 100.000 monografías, más de 
6.000 publicaciones periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a investigación, 
así como divulgativas, más de 14.000 publicaciones electrónicas (libros electrónicos, PFCs, 
documentos electrónicos, etc.) y 55 bases de datos (sólo contamos aquellas cuya suscripción no 
es gratuita).  


Los libros que se alojan en las bibliotecas están agrupados, lógicamente, por materias de una 
forma ordenada y además existen ordenadores en las salas que ayudan en la búsqueda de los 
libros. El sistema de búsqueda bibliográfica es el OPAC. Además, el servicio de préstamos es ágil. 
El número de ejemplares se aumenta año tras año. Las condiciones de luminosidad, 
climatización y acústica en los espacios del CRAI son excelentes. 


 


Laboratorios y espacios experimentales 


El edificio de Antiguones, donde se imparte la docencia de las titulaciones actuales y donde se 
planea impartir el nuevo título de Máster propuesto, cuenta con 1500 m2 de laboratorios. Dichos 
laboratorios, a excepción de uno, se encuentran en el sótano del edificio. El número total de 
puestos de laboratorio, teniendo en cuenta tanto los laboratorios en el edificio de Antiguones, 
como aquellos laboratorios en otros edificios del campus empleados en alguna de las 
asignaturas de las titulaciones impartidas es de 545 puestos. En el caso de los laboratorios en el 
Cuartel de Antiguones (la mayoría de ellos), éstos se encuentran en su mayor parte en el sótano. 
Todos los laboratorios tienen iluminación natural gracias a lucernarios y grandes ventanales que 
dan a patios interiores. Además, cada laboratorio dispone de una o dos fan-coils, que garantizan 
la climatización adecuada. En la primera planta está el último de los laboratorios docentes. Este 
laboratorio también tiene dos fan-coils.  


Los laboratorios y talleres en los que se realizan las prácticas están dotados adecuadamente, 
gracias al esfuerzo económico que ha realizado la Universidad desde la puesta en marcha de la 
ETSIT. Dado el carácter tecnológico de las titulaciones impartidas en la ETSIT, se continúan 
destinando fondos, de forma regular, a la renovación de los equipos.  


A continuación se describe una estimación de los recursos hardware y software que requeridos 
para la correcta y adecuada realización de las prácticas definidas en cada una de las materias del 
Máster, recursos actualmente disponibles en los laboratorios. 
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Materia 
Recursos Hardware 
requeridos 


Recursos Software requeridos 


Aplicaciones y servicios en Internet 
• PCs convencionales 
• Un servidor 


• Entorno integrado de desarrollo (p.e.: Eclipse) 
• Chrome 
• Python 
• Matlab 
• Servicios Cloud de Google 


Convergencia de redes 
• PCs convencionales • Software de virtualización de equipos (e.g. VirtualBox) 
Seguridad 
• PCs convencionales 
• Routers, switches y puntos 


de acceso 
• Hackrf SDR 
• Dispositivos de domótica 


tipo Zwave 


• Software de acceso libre (e.g.: Apache, OpenSSL, nmap, 
Kali Linux, Metasploit, Openvas, wireshark, OSSIM, etc.) 


Desarrollo de Proyectos Software 
• PCs convencionales • Entorno integrado de desarrollo (p.e.: Eclipse, Netbeans, 


InteliJ o similar) con gestor de proyectos  (p.e.: maven) 
• Herramienta de control de versiones con repositorio 


asociado (p.e.: GitHub) 
• Herramienta para test unitarios (p.e.: JUnit) 
• Herramienta para entrega continua (p.e.: Jenkins) 


Administración Electrónica 
• PCs convencionales • S.O. de código abierto con todas sus herramientas 


software 
Operación e Ingeniería de Red 
• PCs convencionales • Software de emulación de red (e.g. GNS3) 


• Software de gestión de red (e.g. CACTI) 
• Software de simulación y optimización (e.g. Net2plan) 


Virtualización 
• PCs convencionales  
• Conmutadores Gigabit 


Ethernet 


• Software de emulación de red (e. g. GNS3, mininet) 
• Entorno integrado de desarrollo (e.g. Eclipse) 
• Software controlador de red (e.g. ONOS, OpenDayLight) 
• Software soporte cloud y NFV (e.g. OpenStack 


Tecnologías para Inteligencia Artificial 
• PCs convencionales  
 


• Python 3.5 o superior 
• Spyder 
• Librerias de machine learning (e.g. scikit-learn, 


tensorflow, keras…) 
Realidad Virtual y Aumentada 
• PCs convencionales con 


webcam 
• Smartphones Android 


compatibles con R.A con 
marcadores (Vuforia) y R.A. 
sin marcadores (ARCore) 


• Licencias académicas de Unity 2D 
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• Casos para usar estos 
smartphones para realidad 
virtual. 


• Acceso a la sala STEM de la 
ETSIT que dispone de 
equipos con cascos Oculus 
Rift para R.V. 


Administración de sistemas y servicios corporativos 
• PCs convencionales  
 


• Software de virtualización de equipos (e.g. VirtualBox) 
• S.O. de código abierto con todas sus herramientas 


software 
 


En este apartado también se incluyen los 300 m2 destinados para aulas de informática, situadas 
en la primera planta del edificio con un total de 96 puestos y una capacidad media de 48. Están 
dotadas de pizarra y cañón de vídeo. Las tres se emplean para labores docentes y una de ellas 
actúa también como aula de libre acceso (o para seminarios de formación) durante el horario 
establecido a tal efecto. La luminosidad, espacio, calefacción y refrigeración de estas salas es 
buena. Actualmente, el ratio de estudiantes por puesto de red (laboratorios docentes y aulas de 
informática) es de 1,18, esto es, hay seis estudiantes matriculados por cada cinco puestos de 
red. 


Además de los laboratorios docentes, en el sótano del edificio hay 500 m2 destinados a I+D+i. 
Tienen climatización adecuada y buena acústica. La iluminación es mixta: natural (procedente 
de los lucernarios) y artificial.  


En cuanto al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, se cuenta con seguridad y plan de 
evacuación. Todos los laboratorios docentes y de investigación tienen extintores y algunos de 
ellos botiquines. 


 


Estimación de las necesidades de laboratorios para el nuevo Máster. 


Los laboratorios disponibles en la actualidad se estiman suficientes para cubrir la docencia del 
nuevo título de Máster propuesto (dada la previsión de matrícula mostrada en la sección 1.6).  


 


Aula Bolonia  


Cerramiento de 35 m2, situado junto a las aulas, de uso exclusivo para los estudiantes. En esta 
aula los estudiantes disponen de equipamiento diverso para actividades no presenciales 
incluidas dentro de los programas de las asignaturas. Entre el material disponible, los alumnos 
cuentan con: pizarra clásica, pizarra interactiva, panel móvil, cañón proyector, red de área local 
inalámbrica propia, puestos de trabajo, servidor, conexión a Internet, mesas (movibles) y sillas 
(movibles). 


 


Aula virtual  


La herramienta Aula Virtual se basa en el software libre Moodle. Moodle es un proyecto en 
desarrollo que se distribuye bajo la Licencia Pública General GNU. Es un entorno educativo 
donde los alumnos pueden, además de aprender, compartir experiencias y conocimientos, y los 
profesores contar con una herramienta eficaz, confiable y con posibilidad de tener una 
información detallada del progreso y la asimilación de conocimientos por parte de los alumnos. 
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En Moodle tanto alumnos como profesores cuentan con utilidades para la comunicación (chat, 
foros, mensajería, calendario de eventos), así como con herramientas para llevar a cabo un 
aprendizaje continuo y flexible (áreas de contenidos, evaluaciones, encuestas y actividades, 
entre otras). Actualmente, la herramienta está configurada de forma que, automáticamente, 
todos los alumnos tienen acceso a las asignaturas de las que están matriculados y todos los 
profesores tienen acceso a las asignaturas en las que imparten docencia. 


 


Espacios de trabajo del personal docente e investigador y del personal de administración y 
servicios  


En el edificio de Antiguones se encuentran los docentes de los Departamentos de “Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones” y “Electrónica, Tecnología de Computadoras y 
Proyectos”. El espacio destinado para los despachos es de 1.200 m2. La mayoría de los 
despachos son individuales entre 10-20 m2, y están situados en las dos plantas de la parte nueva 
del edificio. Cada despacho dispone de un fan-coil. Del espacio total destinado para profesorado, 
se incluyen además espacios para la fotocopiadora, fax, material de oficina y almacén de 
archivos. Dos salas de juntas de unos 49 m2 cada una de ellas, una pequeña biblioteca de 
Departamento de unos 35 m2 y una sala de usos múltiples de unos 20 m2.  


Cada Departamento cuenta con un número adecuado de laboratorios para uso docente e 
investigador (mencionados anteriormente), así como seminarios o salas de reuniones. Los 
Departamentos se ocupan de programar los horarios de las prácticas docentes impartidas en 
sus laboratorios. La conservación y equipamiento de estos espacios es buena, al igual que la 
climatización.  


La Dirección de la ETSIT cuenta con un espacio total, incluido el Salón de Grados, de 390 m2 
útiles. Para el Personal de Administración y Servicios (funcionario) de la Escuela, que prestan sus 
servicios en la Secretaría de Dirección de la ETSIT, se utiliza un despacho doble con una superficie 
de 49 m2, siendo este espacio adecuado para las funciones propias de Dirección y las de 
desarrollo del programa formativo. También se cuenta con un almacén de unos 30 m2, donde 
se guarda todo el equipamiento (ordenadores, fax, fotocopiadora, etc.) para la realización de 
dichas funciones. 


La Conserjería, situada en la planta baja, tiene un espacio total de 48 m2, de los cuales casi todo 
el espacio (38 m2 está destinado a almacén).  


El Servicio de Reprografía cuenta con un espacio propio de aproximadamente 20 m2, con seis 
fotocopiadoras y un horario adaptado al horario docente.  


La Cantina (cafetería y restaurante) cuenta con un espacio de aproximadamente 250 m2, con un 
aforo total de 250 personas. 


 


Unidad Técnica  


En relación con los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios en la Universidad y de las instituciones colaboradoras, así como los 
mecanismos para su actualización, la UPCT dispone, entre sus servicios, de una Unidad Técnica. 
El cometido de esta Unidad es la dotación y mantenimiento de las infraestructuras y servicios 
de la Universidad que contribuyan a la calidad, eficacia y eficiencia en el desarrollo de las 
actividades administrativas, investigadoras y docentes de la comunidad universitaria. El personal 
de la Unidad Técnica lo forman más de 10 personas distribuidas en secciones: voz y datos, 
proyectos y obras, y mantenimiento.  
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Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios  


Actualmente la ETSIT dispone de todo el material necesario para la puesta en marcha de la 
titulación solicitada. Todo ello sin menoscabo de las pertinentes solicitudes de renovación de 
material docente de laboratorios, por tratarse de equipamiento altamente tecnológico.  
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Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación 


UPCT 
 


 


ESTIMACIONES PREVISTAS 


La estimación de las tasas de graduación, abandono y eficiencia del Máster Universitario en 


Ingeniería Telemática se basa en el análisis de los valores de estos indicadores en el Máster 


Universitario en Ingeniería de Telecomunicación (MUIT), que se imparte en la ETSIT UPCT 


desde el curso 2013-2014, y cuyo perfil de ingreso es similar al del Máster Universitario en 


Ingeniería Telemática. Nótese que el MUIT tiene una duración de 1.5 cursos académicos, por lo 


que para el cálculo de algunos de los indicadores es necesario tener datos de varios años 


académicos. 


Los indicadores de la UPCT han sido calculados por la Oficina de Análisis y Prospección de 


Datos (OPADA) de la UPCT empleando las fórmulas de cálculo definidas por el SIIU.  


Tasa de abandono.  


Este indicador se calcula ligado a una cohorte de nuevo ingreso y necesita disponer de los 


datos de matrícula de varios cursos académicos posteriores. Por ejemplo, para la cohorte de 


ingreso 2013-14, la primera del MUIT de la ETSIT, son necesarios los datos de matrícula del 


curso 2014-15 y 2015-16. Es por ello que solo se dispone de la tasa de abandono de los cursos 


hasta el 2015-16, que se alimenta de la cohorte de ingreso de 2016-17 y 2017-18. 


 


2013-14 2014-15 2015-16 


Estudiantes de nuevo ingreso MUIT 8 17 23 


Tasa abandono (año cohorte inicio) MUIT 12.5% 5.9% 0% 


 


Al analizar cómo ha evolucionado la tasa de abandono del MUIT parece que la tasa de 


abandono tiende a situarse por debajo del 15%. Es por ello que se considera adecuado fijar la 


tasa de abandono del título en un valor del 15%. 
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Tasa de graduación. 


Este indicador se calcula ligado también a una cohorte de nuevo ingreso y necesita disponer de 


datos graduación de varios cursos académicos posteriores. Por ejemplo, para la cohorte de 


ingreso 2013-14, la primera del MUIT, son necesarios los datos de graduación de los cursos 


2014-15 y 2015-16. Como la UPCT mantiene la convocatoria de exámenes de septiembre, en 


este momento se puede calcular esta tasa para dos cohortes de nuevo ingreso (2013-14 y 


2014-15).  


 


2013-14 2014-15 


Estudiantes de nuevo ingreso MUIT 8 17 


Tasa graduación (año cohorte inicio) MUIT 71.4% 93.8% 


 


Los valores de la tasa de graduación en MUIT han variado 20 puntos en un año. La razón viene 


dada por el hecho de que en la primera promoción los estudiantes procedían de cursos de 


adaptación al grado, con variabilidad en el perfil del estudiante. En el curso 2014-15 el perfil de 


ingreso se componía de algunos estudiantes que habían cursado el curso de adaptación y de 


una amplia muestra de estudiantes de la primera promoción de los grados que se ofertan en la 


ETSIT. Estos estudiantes habían cursado el grado curso por año. Se entiende que la tasa de 


graduación de éstos es elevada, por ello esta diferencia en dos cursos académicos. Por este 


motivo, se considera oportuno fijar una tasa de graduación en torno al valor más bajo, 70%, ya 


que se espera que la tasa de graduación baje en los próximos cursos analizados.  


Tasa de eficiencia. 


Este indicador se calcula ligado a una cohorte de egreso, por lo que necesita disponer de 


estudiantes egresados para poder empezar a calcularlo. Como el título fue implantado en 


2013-14, la primera promoción de egresados corresponde al curso 2014-15. 


 


2014-15 2015-16 2016-17 


Tasa eficiencia (año cohorte egreso) MUIT 98,7% 99,6% 98.8% 


 


La tasa de eficiencia suele ser muy buena en la primera cohorte de egreso (sólo entran en el 


cálculo los estudiantes que acaban el título matriculándose prácticamente una sola vez de 
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cada asignatura). A partir de esa primera cohorte, los valores de esta tasa van bajando hasta 


que se estabilizan. Teniendo en cuenta que tenemos datos de 3 cohortes de egreso se 


considera adecuado fijar una tasa de eficiencia del 90%.  


C
SV


: 3
14


37
80


95
99


33
43


00
11


87
18


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-10-31T10:55:35+0100

		España
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10. 1. Cronograma de implantación de la titulación 


El calendario de implantación aquí descrito, asume implícitamente que ha sido 
aprobada la solicitud del título de Máster Universitario en Ingeniería Telemática: 


- En 2019‐2020 se implantaría el 1º curso (y único) del título propuesto. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ingeniería Telemática 


Identificador del Título en RUCT  4316880 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del Real Decreto 822/2021. Dicha solicitud ha sido 


evaluada conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la 


Web de este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se 


sustancia en el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas son aceptadas como modificaciones no sustanciales. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación:  


En virtud de la Disposición Transitoria Quinta del RD 822/2021, se asigna al título “Máster 


Universitario en Ingeniería Telemática” el ámbito de conocimiento: “Ingeniería eléctrica, 


ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación”. 


 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Descripción y justificación de la modificación: 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=831626913433329516153857
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Responsable 


Actualización de los datos del responsable. 


Representante legal 


Actualización de los datos del representante legal. 


Solicitante 


Actualización de los datos del solicitante. 
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SUBSANACIÓN requerida por la ANECA FECHA 21-03-2019 


 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


• La justificación de la relevancia del título debe estar centrada exclusivamente en el título 
presentado. Se deben eliminar las referencias a dobles titulaciones. 


Este aspecto ha sido subsanado. Se ha modificado la parte final del apartado “2.3. 
Diferenciación de títulos dentro de la Universidad”, eliminando la referencia a la 
posible obtención de un doble título. 


• Se debe eliminar de la memoria la página denominada "SUBSANACIÓN requerida por el 
Ministerio FECHA 20-12-18". 


Se ha eliminado la página indicada. 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


• Las competencias específicas CE3 “Diseñar y llevar a cabo experimentos, así como 
analizar e interpretar datos” y CE5 “Desarrollar y probar proyectos de software de 
envergadura y de manera colaborativa”, son poco concretas. Para poder valorar el 
alcance de dichas competencias y poder evaluarlas de forma adecuada se debe 
concretar el ámbito de aplicación de dichas competencias (qué tipo de experimentos o 
datos, qué tipo de proyectos de software). 


Siguiendo la indicación anterior las competencias CE3 y CE5 han sido redefinidas.  


Respecto a la competencia CE3, se ha concretado su ámbito de aplicación y queda 
definida del siguiente modo: “CE3: Diseñar y llevar a cabo experimentos con 
algoritmos de aprendizaje supervisado, no supervisado y reforzado”. 


Respecto a la competencia CE5, se ha concretado su alcance y ámbito de aplicación 
mediante una nueva definición: “CE5: Desarrollar, testar, mantener y desplegar 
aplicaciones software distribuidas basadas en servicios web y APIs de computación en 
la nube”. 


La modificación de la competencia CE5, asociada a la asignatura “Desarrollo de 
Proyectos Software” ha motivado una modificación de los contenidos asociados a 
dicha asignatura. Los contenidos pasan a ser: 


“Metodologías ágiles de desarrollo software. Desarrollo de software en equipo. Test 
unitario. Control de versiones e integración continua. Desarrollo de un proyecto 
software en un entorno de computación distribuida. Uso de herramientas asociadas 
para soporte de la metodología y del proceso de desarrollo: entorno de desarrollo 
integrado, gestor de proyectos, herramientas o plugins de control de versiones, tests 
unitarios y entrega continua.”   


• Las competencias CE1 "Planificar el dimensionamiento y operación de redes y gestionar 
la calidad en el proceso" y CE7 "Implantar y administrar redes y servicios" se solapan 
parcialmente en los aspectos relacionados con la gestión o administración de redes. Se 
debe solventar este aspecto. 


Las competencias CE1 y CE7 han sido redefinidas. Las nuevas definiciones especifican 
con mayor concreción el objetivo de las mismas, eliminando los solapes parciales que 
en las definiciones anteriores se producían.   


La competencia CE1 pasa a definirse como “CE1: Planificar el dimensionado, operación 
y gestión de redes de operadora”. 
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La competencia CE7 pasa a definirse como “CE7: Implantar y administrar servicios 
telemáticos corporativos”. 


• Se debe corregir la parte final de la redacción de la CE10 “Resolver la convergencia, 
interoperabilidad y diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y 
troncales, así como la integración de servicios de telefonía, datos, televisión e 
interactivo”. 


Respondiendo a la indicación anterior, se ha corregido la redacción de la competencia 
CE10, quedando ésta como “CE10: Resolver la convergencia, interoperabilidad y 
diseño de redes heterogéneas con redes locales, de acceso y troncales, así como la 
integración de servicios de datos y multimedia”. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


• En los procedimientos de admisión no se especifica cuál debe ser el perfil competencial 
del estudiante de nuevo ingreso y además no se incluyen complementos formativos. Las 
competencias a adquirir requieren conocimientos previos del ámbito de las 
telecomunicaciones y de la informática. Dependiendo de los títulos de procedencia, no 
todos los estudiantes poseen dichos conocimientos. La universidad incluye en el perfil 
de ingreso recomendado a egresados de títulos tales como Grados en Ciencia Físicas y 
Grados en Matemáticas, que claramente no poseen dichos conocimientos. Se debe 
restringir el perfil de admisión o incluir complementos formativos en función del título 
de acceso. 


Por indicación del Ministerio de Educación, el Perfil de Ingreso Recomendado se 
incluyó en la sección 4.1 (“Sistema de Información Previo”). Si bien se mantiene en esa 
sección, hemos incluido también esta información en la sección 4.2 (“Requisitos de 
acceso y criterios de admisión”). 


Respecto al perfil de ingreso recomendado estamos de acuerdo con la puntualización 
hecha respecto al acceso al Máster propuesto de estudiantes procedentes de Grados 
en Ciencias Físicas y Grados en Matemáticas.  


Dado el limitado espacio de tiempo para realizar las subsanaciones, hemos decidido 
restringir el perfil de admisión, quedando limitado a estudiantes en posesión de un 
título que defina competencias en el ámbito de la Ingeniería Telemática. 


Trabajaremos en la definición de los complementos formativos, y la inclusión de los 
mismos en la planificación del título, para poder incluir otros títulos de procedencia 
que no abarquen estos conocimientos. Esta posible modificación del perfil del acceso 
se tramitaría en el futuro mediante el procedimiento establecido por la ANECA para 
dicho objetivo. 


 
• Se debe especificar la composición de la comisión encargada de aplicar los criterios de 


admisión al máster.  


El proceso de admisión recogido en el artículo 7 del Reglamento de Estudios Oficiales 
de Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena define que será el Centro el 
responsable de decidir y aplicar las normas e instrucciones de admisión.  


En el caso de la ETSIT, será la “Comisión de Ordenación Académica y Estudiantes” la 
comisión responsable del proceso de admisión. Está formada por el Director de la 
ETSIT, el Secretario de la ETSIT, el Subdirector de Ordenación Académica y Estudiantes, 
cuatro profesores con adscripción al centro y dos estudiantes del centro. 
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Se ha modificado la sección 4.2 incluyendo esta información. 


• Se debe cuantificar el peso que tendrá cada uno de los criterios de admisión en el caso 
de tener más solicitudes que plazas disponibles.  


En el caso de tener más solicitudes de admisión que plazas disponibles, la comisión 
responsable del proceso de admisión decidirá los estudiantes admitidos en función 
de: 


• Las competencias adquiridas en el ámbito de la Ingeniería Telemática. Para aplicar 
este criterio se establecen como preferentes las solicitudes de estudiantes que 
posean el título de grado en Ingeniería Telemática, el grado en Ingeniería en 
Sistemas de Telecomunicación y el Máster Universitario en Tecnologías de la 
Información. 


• El segundo criterio que tendrá en cuenta la comisión, en caso de ser necesario, 
será el expediente académico. 


Se ha modificado la sección 4.2 incluyendo esta información. 


• Para el reconocimiento de créditos por experiencia profesional acreditada la experiencia 
requerida está casi sin especificar ("se necesita acreditar una experiencia mínima de 3 
meses, con contratación a tiempo completo, en empresas vinculadas con las 
competencias del título de Máster"). Debe especificarse el tipo de puesto de trabajo y 
no solo el tipo de empresa y que el reconocimiento se hará en base a competencias. 
 
Se ha modificado la redacción del apartado 4.4. especificando que el reconocimiento 
de créditos por experiencia profesional se realizará cuando la documentación 
aportada, que se concreta en el apartado, permita a la Comisión responsable evaluar 
si las funciones desarrolladas en el puesto de trabajo han permitido al estudiante 
desarrollar competencias propias del título. 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


• El nombre de la materia "Conceptos Avanzados de Internet" no refleja bien los 
contenidos de la misma, dado que es demasiado general. Se debe subsanar este 
aspecto. 


Teniendo en cuenta la competencia específica asociada a esta asignatura (“CE12: 
Aplicar las tecnologías, protocolos y algoritmos que permiten desplegar y ofrecer 
servicios y aplicaciones de Internet de nueva generación”) y los contenidos incluidos 
para alcanzar esta competencia, se ha optado por renombrar la materia como 
“Aplicaciones y Servicios en Internet”. 


• La competencia CE7 "Implantar y administrar redes y servicios." está asociada a 2 
asignaturas ("Administración Electrónica" y "Administración de Sistemas y Servicios 
Telemáticos corporativos") que se centran en implantación y administración de servicios 
en red, pero no en implantación y administración de redes propiamente dichas como 
también exigiría la competencia CE7. Debe subsanarse este aspecto. 


Como se indica en otro punto, la competencia CE7 ha sido redefinida a “CE7: Implantar 
y administrar servicios telemáticos corporativos”. Teniendo en cuenta el ámbito de 
aplicación de esta competencia y considerando las competencias específicas a adquirir 
como objetivo de este título, consideramos necesario definir una nueva competencia 
específica (CE13).   
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La definición de la nueva competencia específica es: “CE13: Planificar y configurar 
servicios de administración electrónica conforme al marco legal”. Esta competencia 
estará asociada a la asignatura “Administración Electrónica”.  


• La descripción de las acciones de movilidad es genérica. Deben especificarse, en 
su caso, los convenios existentes para los estudiantes mde este título. 


Actualmente la ETSIT tiene firmados acuerdos con universidades españolas y europeas 
para la movilidad de estudiantes del Grado en Ingeniería Telemática, Grado en 
Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación y Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación. Estos acuerdos serán ampliados para incluir también el Máster 
Universitario en Ingeniería Telemática una vez este título esté implantado. 


De acuerdo a lo anterior, el apartado 5.1. b) ha sido modificado especificando los 
acuerdos de movilidad que están vigentes en el curso actual (2018/2019). 


• La materia “6-Internet de las Cosas” tiene asignada de forma exclusiva la competencia 
“CE8 - Desarrollar e implantar tecnologías de comunicación en sistemas masivos de 
dispositivos empotrados” y no tiene asociada la actividad formativa AF3 “Clase práctica 
en laboratorio”. Por tanto, no se puede garantizar que los estudiantes puedan adquirir 
dicha competencia en su totalidad. Debe subsanarse este aspecto. 


Tras meditar sobre el ámbito de aplicación y el nivel de alcance que se desea para esta 
competencia, y teniendo en cuenta la planificación conjunta del máster (que se asigna 
a la materia “6 – Internet de las Cosas” 3 créditos ECTS, hemos decidido modificar la 
redacción de la misma.  


La competencia específica CE8 quedaría como “CE8 - Diseñar escenarios de 
comunicaciones masivas con dispositivos empotrados”. Esta competencia se 
alcanzará mediante el planteamiento de casos de estudio, que no requieren de la 
actividad formativa AF3. 


• En la materia "Administración electrónica" faltan contenidos relativos a “Criptografía” o 
“Certificados Electrónicos”, sin los cuales no es posible alcanzar completamente la 
competencia específica “CE7 - Implantar y administrar redes y servicios” en el ámbito 
de la Administración Electrónica. Debe subsanarse este aspecto. 


Como se describe en puntos anteriores la competencia CE7 ha sido redefinida. 
Teniendo en cuenta la nueva definición, esta competencia deja de estar vinculada a la 
asignatura “Administración Electrónica”.  


También se ha definido una nueva competencia: “CE13: Planificar y configurar 
servicios de administración electrónica conforme al marco legal”. Esta nueva 
competencia específica está asociada a “Administración Electrónica”, que definen los 
siguientes contenidos: 


“Marco legal de la administración electrónica. Herramientas para la implementación 
de la administración electrónica. ITIL (Information Technology Infrastructure Library)”. 


A nuestro parecer, los contenidos indicados “Criptografía” o “Certificados 
Electrónicos” dejan de estar directamente vinculados a la asignatura “Administración 
Electrónica”. Además, estos contenidos están ya incluidos en los contenidos de la 
asignatura “Seguridad” definida en este título.  


• No hay asignadas actividades formativas ni sistemas de evaluación específicos para la 
materia Trabajo Fin de Máster. Se debe solventar este aspecto. 


Para solventar este aspecto se han asignado tres actividades formativas y un sistema 
de evaluación específico a la materia “Trabajo Fin de Máster”.   
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En concreto, las actividades formativas asignadas son: 


• Estudio personal o en grupo de alumnos.  


• Preparación de trabajos y ejercicios (incluye tiempo para la consulta bibliográfica 
y documentación) 


• Tutorías  


En cuanto a los sistemas de evaluación, se ha añadido y asignado a la materia el 
sistema de evaluación “Exposición y defensa de un trabajo fin de estudios ante un 
tribunal universitario”. 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


• Se debe especificar el perfil profesional del personal laboral a nivel de Oficiales y 
Técnicos de Laboratorio, así como su dedicación al título. 


La información requerida en este punto ha sido incluida en la sección 6.2, como se 
indica a continuación.  


El personal laboral a nivel de Oficiales y Técnicos de Laboratorio que presta apoyo en 
las tareas docentes en las titulaciones actuales es el siguiente:  


- Dos técnicos medios de Ciencia y Tecnología, especialidad en Informática y 
Comunicaciones, cuya titulación es Ingeniero Técnico Industrial.  


- Un técnico especialista de Ciencia y Tecnología, especialidad en Informática y 
Comunicaciones, cuya titulación es Técnico Especialista (F.P.II).  


 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


• Para poder valorar la adecuación de los recursos de laboratorio e informáticos 
dedicados al título, se debe especificar los recursos hardware y software empleados 
para la realización de las prácticas.  


Respondiendo a este aspecto, se ha ampliado la sección que relativa a los laboratorios 
y espacios experimentales.   


Se incluye la siguiente estimación de los recursos hardware y software que requeridos 
para la correcta y adecuada realización de las prácticas definidas en cada una de las 
materias del Máster, recursos actualmente disponibles en los laboratorios. 


 


Materia 
Recursos Hardware requeridos Recursos Software requeridos 
Aplicaciones y servicios en Internet 
• PCs convencionales 
• Un servidor 


• Entorno integrado de desarrollo (p.e.: Eclipse) 
• Chrome 
• Python 
• Matlab 
• Servicios Cloud de Google 


Convergencia de redes 
• PCs convencionales • Software de virtualización de equipos (e.g. VirtualBox) 
Seguridad 
• PCs convencionales 
• Routers, switches y puntos de 


acceso 
• Hackrf SDR 


• Software de acceso libre (e.g.: Apache, OpenSSL, nmap, Kali Linux, 
Metasploit, Openvas, wireshark, OSSIM, etc.) 
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• Dispositivos de domótica tipo 
Zwave 


Desarrollo de Proyectos Software 
• PCs convencionales • Entorno integrado de desarrollo (p.e.: Eclipse, Netbeans, InteliJ o 


similar) con gestor de proyectos  (p.e.: maven) 
• Herramienta de control de versiones con repositorio asociado (p.e.: 


GitHub) 
• Herramienta para test unitarios (p.e.: JUnit) 
• Herramienta para entrega continua (p.e.: Jenkins) 


Administración Electrónica 
• PCs convencionales • S.O. de código abierto con todas sus herramientas software 
Operación e Ingeniería de Red 
• PCs convencionales • Software de emulación de red (e.g. GNS3) 


• Software de gestión de red (e.g. CACTI) 
• Software de simulación y optimización (e.g. Net2plan) 


Virtualización 
• PCs convencionales  
• Conmutadores Gigabit Ethernet 


• Software de emulación de red (e. g. GNS3, mininet) 
• Entorno integrado de desarrollo (e.g. Eclipse) 
• Software controlador de red (e.g. ONOS, OpenDayLight) 
• Software soporte cloud y NFV (e.g. OpenStack 


Tecnologías para Inteligencia Artificial 
• PCs convencionales  
 


• Python 3.5 o superior 
• Spyder 
• Librerias de machine learning (e.g. scikit-learn, tensorflow, keras…) 


Realidad Virtual y Aumentada 
• PCs convencionales con webcam 
• Smartphones Android compatibles 


con R.A con marcadores (Vuforia) 
y R.A. sin marcadores (ARCore) 


• Casos para usar estos 
smartphones para realidad virtual. 


• Acceso a la sala STEM de la ETSIT 
que dispone de equipos con cascos 
Oculus Rift para R.V. 


• Licencias académicas de Unity 2D 


Administración de sistemas y servicios corporativos 
• PCs convencionales  
 


• Software de virtualización de equipos (e.g. VirtualBox) 
• S.O. de código abierto con todas sus herramientas software 
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Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 
Telecomunicación 


UPCT  


 


2. Justificación del título  


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo 


El principal objetivo formativo del Máster Universitario en Ingeniería Telemática es proporcionar 
habilidades de investigación, aptitudes y conocimientos en tecnologías telemáticas avanzadas 
orientadas a la formación de nuevos profesionales investigadores en el área de actividad de la 
Ingeniería Telemática ya que los organismos nacionales e internacionales, y la propia industria, 
prevén un gran incremento de esta actividad. 


En concreto, el objetivo del Máster es formar especialistas con las competencias necesarias para 
acceder a los centros de investigación públicos y privados, y con la capacidad requerida para 
liderar el desarrollo de nuevos productos telemáticos. Para lograrlo, se proponen los siguientes 
sub-objetivos formativos: 


• Dar una formación tecnológica profunda en aplicaciones, servicios, protocolos y equipos 
de redes telemáticas, y esbozar los enfoques más recientes, fomentando el análisis 
crítico y la propuesta de soluciones alternativas.  


• Dotar al estudiante de una capacidad analítica y crítica suficiente para asimilar las 
tecnologías, de adaptarse a sus cambios constantemente y de aplicar este sentido crítico 
con creatividad para el diseño de nuevos productos o sistemas. 


• Dotar al estudiante de autonomía y herramientas para desarrollar formalmente las ideas 
en publicaciones o invenciones de utilidad y de alto nivel científico.  


• Dotar al estudiante de las habilidades y conocimientos necesarios para abordar la 
realización de una tesis doctoral en el área de Ingeniería Telemática o áreas afines a la 
Telemática. 


Interés académico, científico o profesional. 


Hay diversos informes y estudios que avalan la necesidad de formar profesionales e 
investigadores con conocimientos avanzados en las temáticas mencionadas. Algunos ejemplos 
recientes, sin ánimo de ser exhaustivos son los siguientes: 


• El XII Informe “Los más buscados”1, de Spring Professional, consultora de selección de 
mandos intermedios, cita como perfil más buscado en el área de Telecomunicaciones al 


                                                           
1 XII Informe “Los más buscados”, de Spring Professional, 2017. Online: https://adecco.es/wp-
content/uploads/2017/07/NdP-LosBuscados-de-2017.-Spring-Professional.pdf   
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https://adecco.es/wp-content/uploads/2017/07/NdP-LosBuscados-de-2017.-Spring-Professional.pdf

https://adecco.es/wp-content/uploads/2017/07/NdP-LosBuscados-de-2017.-Spring-Professional.pdf





Ingeniero de Redes (o Networking Engineer), al que define como especialista entre otras 
materias en virtualización y diversos protocolos de redes. Por otra parte, el perfil más 
cotizado es el Ingeniero de Seguridad IT.  


• El último Informe Socioprofesional del Colegio de Ingenieros de Telecomunicación2 
enfatiza la necesidad de una formación especializada, dado el alto porcentaje de los 
encuestados que realiza cursos, entre otros, de certificaciones profesionales como ITIL. 
Como conclusiones, recomienda “Es importante fomentar habilidades como el trabajo 
en equipo, la resolución de problemas o la capacidad de adaptación a los cambios en el 
entorno de trabajo.” Y “Prestar más atención a aquellos sectores que están creciendo 
debido a la influencia de la Transformación Digital e Internet de las Cosas, como la 
industria, la banca y los seguros, la educación y la Administración Pública y defensa. 


Atendiendo a los datos más recientes sobre el sector TIC y de los Contenidos, lo que se denomina 
el sector TICC, según el Informe Anual del sector TIC y de los Contenidos en España 2015 del 
Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y la SI3: 


• Tanto la cifra de negocios, el número de empresas y el empleo se han incrementado 
desde 2014, con crecimientos anuales de alrededor del 3.5%.  


• La contribución del sector al PIB se incrementa ligeramente hasta el 3.9%.  
 


Algunas empresas demandan ya de la Universidad la impartición de cursos de postgrado 
específicos para cubrir sus necesidades en la temática del Máster. Como muestra del interés del 
Máster en el sector privado, cabe destacar el compromiso de empresas Cynara EU S.L.U y E-
Lighthouse Network Solutions (empresa de base tecnológica participada por la UPCT) para 
colaborar en el Máster. Se trabajará para ir incrementando el número de empresas involucradas 
en el apoyo al Máster. 


El Máster Universitario de Ingeniería Telemática propuesto proporcionará los fundamentos de 
las tecnologías empleadas en dichos campos, pero evitando una excesiva especialización, de 
manera que los contenidos se puedan adaptar a futuros cambios de tendencias. 


El título obtenido con este Máster permitirá el acceso a estudios de doctorado. En la UPCT, 
acceso directo al Programa de Doctorado en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 


Finalmente señalar que en el ámbito de las Tecnologías de la Información, la Ingeniería 
Telemática es una de las áreas en las que se demanda mayor formación por parte del mercado 
laboral. La mayoría de las empresas e instituciones disponen de un departamento de 
comunicaciones que se encarga del despliegue y mantenimiento de las redes de comunicaciones 
heterogéneas. Además, cada vez más empresas e instituciones disponen de plataformas de 
servicios y aplicaciones en nubes privadas o públicas, en redes corporativos, abiertas al público 
y empresa a empresa respectivamente, donde desarrollan la propia actividad cooperativa de la 


                                                           
2 Informe socio-profesional COIT/AEIT Mapa del titulado de Ingeniería de Telecomunicación, Colegio Oficial de 
Ingenieros de Telecomunicación y AEIT, 2017, Online: https://www.coit.es/informes/informe-socioprofesional-coitaeit-
mapa-del-titulado-de-ingenieria-de-telecomunicacion/mapa   
3 Informe anual del sector TIC y de los Contenidos en España 2015. Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y la SI.   
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empresa, se publicita y se interactúa con clientes, usuarios y proveedores. Las empresas también 
están aprovechando el potencial que ofrece el Big Data y las herramientas analíticas para 
construir relaciones sólidas con los consumidores, integrando nuevas tecnologías para obtener 
patrones de consumo y comportamiento. Por otra parte las operadoras de red disponen de 
departamentos de planificación y operación de redes, que apuestan por tecnologías 
innovadoras para la orquestación de sus redes y la virtualización de sus servicios, demandando 
profesionales con conocimientos amplios en estas temáticas. La Industria 4.0 y el despliegue de 
sus tecnologías habilitadoras en distintos sectores industriales también llevan consigo una 
demanda de profesionales con amplios conocimientos en Inteligencia Artificial, Internet de la 
Cosas, Realidad aumentada, Realidad virtual, o Ciberseguridad, entre otros.  


Para el diseño del título se han tenido en cuenta las guías para el desarrollo de programas de 
grado y postgrado elaboradas conjuntamente por ACM e IEEE. A nivel más específico del ámbito 
de Ingeniería Telemática, mencionar referentes nacionales como el Máster Universitario en 
Ingeniería de Redes y Servicios Telemáticos de la Universidad Politécnica de Madrid, el Master 
Universitario en Ingeniería Telemática de la Universidad Carlos III de Madrid, el Máster 
Universitario en Telemática y Redes de Telecomunicación de la Universidad de Málaga, y el 
Máster Universitario en Ingeniería Telemática de la Universidad de Vigo. Algunos de los 
referentes internacionales han sido el MSc in Telematics de Twente 
(http://www.utwente.nl/master/international/mte/masterprogramme/) y el MSc in Telematics 
- Communication Networks and Networked Services de Trondheim 
(http://www.item.ntnu.no/academics/intmsc). 


Finalmente señalar que el título va a impartirse en modalidad presencial, que no habilita para el 
ejercicio de una profesión regulada y que no se han diseñado especialidades para el mismo. 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios 


Procedimientos de consulta internos 


El plan de estudios se ha elaborado mediante reuniones con los miembros del Área de Ingeniería 
Telemática (88’8% de la carga docente) y del Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos (11’1% 
de la carga docente), ambas Áreas pertenecientes al Departamento de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones de la Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT). Para la 
elaboración del plan de estudios, se tuvieron en cuenta las opiniones recabadas entre los 
estudiantes de 3º y 4º del Grado en Ingeniería Telemática (GIT) y Grado en Ingeniería en 
Sistemas de Telecomunicación (GIST) y del Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación (MUIT) (habilitante). Todos ellos son títulos oficiales que se imparten en la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación (ETSIT) de la UPCT. De los 
resultados obtenidos se destaca: 


• El bajo interés de los estudiantes de GIT por el máster habilitante MUIT que se oferta 
actualmente en la ETSIT. La tendencia ha ido a la baja y en los últimos dos cursos 
académicos (2016-17 y 2017-18) sólo se matricularon 4 estudiantes procedentes del 
GIT. Entre las razones de esta falta de interés, los estudiantes consultados manifiestan 


C
SV


: 3
31


77
57


13
40


03
96


34
90


86
08


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://www.utwente.nl/master/international/mte/masterprogramme/

http://www.item.ntnu.no/academics/intmsc





la excesiva generalidad del MUIT y la ausencia en la práctica de competencias exclusivas 
a las que da derecho un master habilitante.  


• Un número considerable de egresados del GIT se matriculan en másteres oficiales y 
Títulos Propios ofertados por otras Universidades geográficamente lejanas, con 
contenidos y estructura similar a los que se proponen para este.  


• Las características el Máster habilitante y los requisitos impuestos por las órdenes CIM, 
no permiten ajustar sus contenidos a los perfiles más demandados en el campo de la 
Ingeniería Telemática actualmente. Las competencias, altamente especializadas, que 
exigen estos perfiles no se cubren con la oferta formativa actual. Los estudiantes 
consultados muestran mayoritariamente su intención de cursar un Máster oficial que 
cubriera estos contenidos.  


• Los grupos de investigación de la UPCT que trabajan en el ámbito de la Ingeniería 
Telemática tienen dificultades para encontrar investigadores jóvenes que incorporar a 
sus proyectos. La matrícula en Máster es un prerrequisito para el acceso a becas de 
investigación o la realización del doctorado. 


Tras la redacción del plan de estudios éste se presentó en la Junta de Centro de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación de la UPCT para su aprobación. El plan de 
estudios también fue aprobado en la Comisión de Postgrado de la UPCT que lo presentó en el 
Consejo de Gobierno de la UPCT para la aprobación de la incorporación del título al catálogo de 
títulos de la UPCT. 


Procedimientos de consulta externos 


Para la elaboración del plan de estudios se ha tomado como referencia otros títulos en el ámbito 
de la Ingeniería Telemática ofertados en universidades españolas y europeas así como a otros 
títulos de Máster la Universidad Politécnica de Cartagena en titulaciones cercanas dentro del 
área de Ingeniería y Arquitectura. Además, se han recogido opiniones de egresados de la ETSIT, 
actualmente trabajando en el ámbito de la Ingeniería Telemática, y a otros profesionales e 
investigadores, a nivel nacional e internacional. 


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la Universidad 


Diferencias en el perfil de los distintos egresados y divergencias en los contenidos y su 
tratamiento entre el Master Universitario de Ingeniería Telemática y el Master Universitario 
en Ingeniería de Telecomunicación que se oferta 


El Máster tiene el doble objetivo de cubrir la demanda laboral especializada y expandir la base 
investigadora del ámbito de Ingeniería Telemática. Ambos factores han conducido al diseño de 
un nuevo título, con contenidos y estructura adaptados a las necesidades del mercado laboral. 
Las diferencias más notables con la oferta actual de Máster en la ETSIT, Máster Universitario en 
Ingeniería de Telecomunicación (habilitante) son las siguientes: 


• Una menor duración: el Máster Universitario de Ingeniería Telemática consta de 60 
créditos y se imparte en un año académico. 


• Una alta especialización en Ingeniería Telemática.  
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• Se ofertan como asignaturas obligatorias herramientas científicas fundamentales, que 
complementan de forma eminentemente práctica los conocimientos de Grado y que 
son utilizadas en la investigación y en el desarrollo avanzado en el ámbito de la 
Telemática.  


• No es un título habilitante. 


El presente título no compite directamente con el Máster Universitario en Ingeniería de 
Telecomunicación de la UPCT, que tiene un carácter y competencias profesionales generalista.  
No obstante, el título propuesto comparte 21 créditos (4 asignaturas) del Área de Ingeniería 
Telemática con dicho máster profesional de acuerdo con los requisitos de acceso impuestos. El 
Máster Universitario en Ingeniería Telemática tampoco compite con otros títulos de máster 
oficiales ofertados en la UPCT. 


 


2.4. Experiencias docentes previas de la universidad en el ámbito académico-
profesional del título propuesto 


La Universidad Politécnica de Cartagena ofrece entre su catálogo de estudios los siguientes 
títulos de Grado relacionadas con este Máster: 


• Grado en Ingeniería de Sistemas de Telecomunicación (desde 2010).  
• Grado en Ingeniería Telemática (desde 2010). 


Hasta el año 2010 se ofertaban las siguientes titulaciones relacionadas con la temática de este 
Máster: 


• Ingeniería de Telecomunicación (1999-2013).  
• Ingeniería Técnica de Telecomunicación, Especialidad de Telemática (1999-2011)  
• Máster Universitario en Tecnologías de la Información y Comunicaciones (2010-2013) 
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